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M A X L I N I G E R - G O U M A Z 

E N T R E LAS PRINCIPALES D I F I C U L T A D E S que presentaba el desa­
r r o l l o económico de las colonias de África Central, el clima 
y " l a imposible aclimatación de la raza blanca" eran de los 
más graves. A l igual que los ingleses, los franceses, los alema­
nes o los portugueses, también los españoles lucharon contra 
las fiebres, y su isla de Fernando Poo tuvo, durante mucho 
t iempo, la reputación de ser el "cementerio del Golfo de Gui­
nea". Pero otra dificultad residía en lo escaso de la población 
local. De modo que, a juicio de un autor español de comien­
zos de este siglo, " l a falta de mano de obra" fue señalada como 
" u n a de las causas de la crisis aguda que atraviesa nuestra co­
lonia [la Guinea Española]" . 1 E l mismo año de 1907, sin em­
bargo, en el Primer Congreso Africanista Español, aunque no 
se trató prácticamente más que de Marruecos, los congresis­
tas llegaron a la conclusión de que "España, sin mayor esfuer­
zo, puede hacer de la isla de Fernando Poo una colonia mode­
l ó " . 2 Pero, frente a una realidad local no tan ideal, el Ministro 
de Estado, en el informe que tenía la obligación de presentar 
todos los años a las Cortes, se vio obligado, en 1910, a exone­
rar al gobierno español de acusaciones a propósito de la falta 
de brazos en las posesiones de África. 3 

1 Granados, G . , España y el Muni, M a d r i d , 1907, p p ; XII , 129. 
2 Varios , Primer Congreso Africanista, Barcelona, 1907, p . 7 1 . 
3 O f i c i a l , Memoria que presenta a las Cortes el ministro de Estado respecto a la 

situación política y económica de las posesiones españolas del África Occidental en el 
año 1910, M a d r i d , 1910, p. 32. 
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Mientras que, en 1915, el ingeniero Joan Río, después de 
una investigación en la Guinea Española, pasaba revista a la 
cuestión bracera (el problema de la carencia de mano de 
obra). 4 los misioneros claretianos (hijos del Inmaculado Co­
razón de María) daban a entender en el lugar que en las plan­
taciones de Fernando Poo ellos habían " introducido la u t i l i ­
zación de las vías Decauville para remediar la falta de brazos- \ 
El secretario general de la Cámara Oficial Agrícola de Fernando 
Poo, Bravo Carbonel, se refería habitualmente en la prensa 
local y en sus libros a "la'escasez de brazos", problema que 
un observador en 1928 calificó de "alarmante" . 5 

Desde el comienzo de la tentativa de colonización de los 
territorios del Golfo de Guinea por España, la evidencia esta­
ba ahí: " L a escasez de mano de obra indígena le ha ocasiona­
do a la agricultura colonial, y m u y especialmente a la de Fer­
nando Poo, daños gra\:simos". 6 A l concluir la segunda 
guerra mundial , y mientras la Guinea Española y su metró­
p o l i se debatían bajo la dictadura franquista, continuaba ha­
ciéndose evidente el "déficit h u m a n o " 7 de la colonia. Cierta­
mente, puesto que los autóctonos bubi de Fernando Poo —al 
resistir a la ocupación española— eran considerados como "fuer­
temente refractarios al trabajo", se continuaba recurriendo a 
trabajadores provenientes de otras colonias. En 1962, u n estu­
dio geográfico sobre Fernando Poo mostraba que un 61.3% 
de la población de la isla era extranjera, y que en esta pobla­
ción proveniente de otras partes se registraba un 85.5% de an-
glófonos y u n 12.1% de francófonos. 8 

4 R í o Joan, F. del , África Occidental Española (Sahara y Guinea), M a d r i d , 1915, 
p p . 185-187; Fernández, C , Misiones y misioneros en la Guinea Española, M a d r i d , 1962, 
p . 643. 

• Bravo C a r b o n e l , J., Territorios españoles del Golfo de Guinea, M a d r i d , 1929, 
p p . 28-33, 38, 95 ss.; Valdés Cavanil las , L . , Posesiones del Golfo de Guinea, M a d r i d , 
1928, p p . 56-60. 

6 Banciella Barcena, J . C , Rutas del Imperio. Fernando Poo y Guinea, M a d r i d , 
1940, p . 59. 

C o r d e r o Torres , J . M . , Consecuencias administrativas de la demografía del África 
Tropical, M a d r i d , 1946, p p . 59, 63. 

8 Terán, M . de, Síntesis geográfica de Fernando Poo, M a d r i d , 1962, p . 64; cf, t am­
bién Zarco , M . de, "Santa Isabel, una ciudad c o s m o p o l i t a " , La Guinea Española L V I , 
Santa Isabel, j u l i o de 1953, p . 200. 
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Más cerca de nosotros, tras la independencia de Guinea 
Ecuatorial en 1968, y luego de la caída del primer dictador ngue-
mista, Macías Nguema, teniendo en cuenta la resistencia pasi­
va de los ecuatoguineanos a la dictadura —a semejanza de la 
de los bubi frente a los colonos españoles—, el segundo dicta­
dor nguemista, Obiang Nguema, continuó también experimen­
tando el problema de la falta de brazos. En su discurso de f i ­
nes de 1980, insistió particularmente en " la necesidad de que 
todos los guiñéanos se dediquen plenamente al trabajo"; y un 
año más tarde, declaró a 1982 " A ñ o del Trabajo" , tras haber 
constatado " la falta de integración masiva del pueblo ecuato-
guineano en el Programa de Reconstrucción Nac iona l " . 9 

Él problema del déficit de mano de obra en Guinea Ecua­
tor ia l , así como en la ex colonia española, proviene, pues, de 
una doble causa m u y antigua: una es de carácter político, ex­
presada en la resistencia fang y bubi a la explotación extranje­
ra y a los déspotas locales, y la otra es de carácter demográfi­
co, en v i r t u d del subpoblamiento histórico de la región. Sólo 
nos dedicaremos aquí al problema de la búsqueda de mano 
de obra en los países africanos y extrafricanos, sin entrar en 
el debate político. 

La búsqueda de brazos bajo todos los horizontes 

En 1845, el cónsul de España en Sierra Leona, A d o l f o Guille-
mar de Aragón, era nombrado inspector general de las Pro­
vincias Españolas de Coriseo (lo que incluía la isla de Fernan­
do Poo). En compañía del capitán de fragata Nicolás de 
Manterola, cumplió una misión de cuarenta días en el Golfo 
de Guinea que comenzó en Santa Isabel, el 25 de diciembre. 
El objetivo del viaje fue comunicar a los representantes de Fran­
cia en Gabón 1 0 la extensión de las posesiones españolas sobre 

9 O b i a n g N g u e m a , T . , " D i s c u r s o del 31 de d ic iembre de 1980 y del 31 de d i ­
c i e m b r e de 1981" , en Pensamiento político del Presidente Obiang Nguema Mbasosopor 
discursos y citas, M a d r i d , 1982, p p . 55-56, 84-93. 

1 0 E n 1834, en el marco de la represión a la trata de esclavos, España había auto­
r i z a d o a Francia establecer una base naval sobre sus t e r r i t o r i o s continentales . Fran­
cia n o restituyó jamás a España esta zona, que de Posesión Francesa de G a b ó n ha 
pasado a ser la Repúbl i ca de G a b ó n . 
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el continente, estableciendo como límite sur el Cabo Santa Cla­
ra, o sea el río Munda, que allí desemboca. Esta misión seguía 
a la efectuada por el comandante Juan José de Lerena y Bary, 
comisario real plenipotenciario, llegado a Fernando Poo el 23 
de febrero de 1843 y que, por una parte, obtuvo el someti­
miento a España de los autóctonos benga, entre río Benito y 
río Munda y , por otra, proclamó la soberanía española sobre 
Fernando Poo en nombre de la reina Isabel I I , aunque man­
teniendo al mestizo británico Beecroft como gobernador de 
la isla a falta de un residente español. C o n Lerena, la toponi­
mia (inglesa desde comienzos de la ocupación británica, en 
1827) fue hispanizada, y Clareftce C i t y , la capital, se convir­
tió en Santa Isabel. 

Lerena informó a las autoridades españolas del grave pro­
blema que constituía para Fernando Poo la falta de mano de 
obra (un problema por lo demás clásico en todas las colonias 
africanas de la época); los ingleses lo habían resuelto parcial­
mente llevando artesanos de Sierra Leona y de Liberia. U n o 
de los miembros de la expedición de Guillemar de Aragón, 
Juan José Navarro, propuso en un l ibro , al regresar a España, 
el desarrollo de Fernando Poo por grupos de negros liber­
tos. 1 1 Su proyecto contemplaba equipos de veinticinco hom­
bres cada uno para despejar la maleza, cortar madera o servir 
en los barcos. 

España consideraba ya desde entonces la posibilidad de re-
clutar negros de Cuba para asegurar el aprovechamiento de 
Fernando Poo; pero nada efectivo se hizo pese a una orden 
real que sugería el desarrollo de la isla de Fernando Poo me­
diante el uso de la mano de obra de esclavos cubanos negros 
liberados. 

N o es sino a partir de 1858 cuando España asume efectiva­
mente el control de su colonia del Golfo de Guinea. 1 2 Ante 
la negativa de los autóctonos bubi a trabajar en las plantacio-

1 1 N a v a r r o , J.J., Apuntes sobre el estado de la costa occidental de África y princi­
palmente de las posesiones españolas en el Golfo de Guinea, M a d r i d , 1859, p . 207; Real 
O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 13 de septiembre de 1845. 

1 2 Los t e r r i t o r i o s del G o l f o de Guinea f u e r o n cedidos a España p o r Por tuga l , 
a cambio de otros en Amér ica del Sur, mediante el T r a t a d o del P a r d o , de 1778. 
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nes creadas por los extranjeros —negativa que obligará a los 
españoles a comienzos de este siglo a ordenar el trabajo 
obligatorio—, fue necesario buscar mano de obra para las ex­
plotaciones agrícolas y forestales fuera de las posesiones espa­
ñolas. El envío de ciento veinticinco colonos del levante espa­
ñol, en 1859, fue un fracaso, en particular a causa de las fiebres. 
El gobierno español se había hecho muchas ilusiones cuando, 
en 1858, hizo distribuir a través de todo el país una circular 
alabando a la Guinea Española como colonia de asentamiento, 
y asegurando el viaje gratuito hasta Santa Isabel. 1 3 También 
se miraba, naturalmente, hacia Cuba (volveremos luego sobre 
esto). Pero otras fuentes de reclutamiento fueron asimismo ex­
plotadas, con éxitos diversos. Así, en 1865, se lanzó el proyec­
to de trasladar a Fernando Poo un equipo de trabajadores chi­
nos y f i l ip inos . 1 4 Este proyecto no logró realizarse, aunque en 
esa época los f i l ipinos eran todavía españoles. A comienzos 
de este siglo, uno de los primeros autores que describió la co­
lonia del Golfo de Guinea, G . Granados, recomendó que a 
falta de mano de obra local se recurriera a culíes chinos, de 
modo similar a lo que hacían los ingleses en Sudáfrica. 1 5 En 
1929, el secretario general de la Cámara Agrícola de Fernan­
do Poo, J. Bravo Carbonel, en una de sus obras, señalaba que 
en junio de 1926 " la agricultura de Fernando Poo experimen­
taba una falta de brazos", 1 6 por lo que la cuestión de la mano 
de obra conservaba entonces toda su agudeza. Asimismo, un 
decreto del gobierno general de la colonia volvía, en 1928, so­
bre el proyecto de colonización chino-f i l ipina. 1 7 Después, en 
1929, Bravo Carbonel añadió todavía la hipótesis de un reclu­
tamiento malayo. Pero, como sus predecesores, todos estos pro­
yectos quedaron en letra muerta. De modo que se dio un v i ­
raje hacia otras fuentes. 

E n mayo de 1929, en el marco de las obras de construc-

1 3 H u t c h i s o n , T.J. , Ten Years Wandering among the Ethiopians; with Sketches 
of the Manner and Customs of the Civilized and Uncivilized Tribes, from Senegal to 
Gabon, Londres , 1861. 

1 4 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 1865. 
1 5 Granados, G . , op. cit, p . 131. 
1 6 Bravo C a r b o n e l , J., op. cit., p . 95. 
1 7 Decre to , Boletín Oficial, Santa Isabel, 1 de octubre de 1928. 
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ción del ferrocarril que debía vincular la localidad de Balceri 
con la playa noroeste de la isla, arribó a Fernando Poo un grupo 
de veinticuatro obreros marroquíes contratados por la empresa 
Constructora C o l o n i a l . 1 8 C o n el f i n de evitar a estos trabaja­
dores musulmanes (súbitamente sumergidos en una colonia 
cristiana) una serie de inconvenientes, un decreto promulgó 
de inmediato la prohibición de servirles bebidas alcohólicas. 1 9 

Esos obreros marroquíes no se quedaron, sin embargo, más 
que algunas semanas en la colonia, y no resolvieron el proble­
ma de los plantadores y de los productores forestales. 

Poco después de su partida, se supo en Santa Isabel que 
Rumania estaba dispuesta a ofrecer obreros de los siguientes 
sectores: cerrajeros, herreros, sastres, mecánicos y conducto­
res de vehículos. Se habían contemplado salarios de entre tres 
y cinco pesetas más el viaje de ida y vuelta, pero en este caso 
tampoco se superó la fase de las ilusiones. 

En 1930, el organismo oficial español encargado de las co­
lonias, la Dirección General de Marruecos y Colonias, comu­
nicó al M i n i s t r o de Estado el texto de una convención firma­
da entre Portugal y la Unión Sudafricana que autorizaba a esta 
última a reclutar mano de obra en Mozambique, 2 0 tal como 
se hace todavía hoy. Pero el jornal acordado era inferior al 
pagado por los españoles en Fernando Poo y a los recibidos 
por los trabajadores en las colonias inglesas y francesas. El m i ­
nisterio de Estado español estaba, pues, invitado a concluir 
acuerdos análogos, especialmente con Angola. Otros contem­
plaban contratos con Haití. Pero tampoco en este caso tales 
proyectos tuvieron concreción. 2 1 

En pr inc ipio , los territorios españoles del continente ha-

1 8 Decre to , Boletín Oficial, Santa Isabel, 13 de m a y o de 1929. 
1 9 D e c r e t o , Boletín Oficial, Santa Isabel, 27 de agosto de 1929. 

2 0 C i r c u l a r , Boletín Oficial, Santa Isabel, 15 de j u n i o de 1930; Di recc ión Gene­
ra l de Marruecos y Colonias , " C o m u n i c a c i ó n al M i n i s t e r i o de Estado, C o n d i c i o n e s 
de R e c l u t a m i e n t o de Braceros del M o z a m b i q u e para África del Sur y recomendacio­
nes para convenios análogos entre España y A n g o l a " , Boletín Oficial, M a d r i d , 15 de 
j u n i o de 1915; B r a v o C a r b o n e l , J., op. cit., p . 154, a propós i to de los malayos; T e r á n , 
M . de, op. cit., p . 67, a propósito de los hait ianos. 

2 1 Debe señalarse, sin embargo, que la mayoría de los habitantes de la isla ecua-
toguineana de A n n o b ó n son de u n lejano or igen angolés, ya que p r o v i e n e n de escla­
vos angoleses l levados p o r los portugueses a Sao T o m é desde el s iglo x v i . 
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brían debido brindar también su apoyo. Pero la ocupación 
efectiva por parte de los españoles era todavía muy puntual 
y meramente marginal a comienzos de este siglo, se limitaba 
a la región de Bata, a la de río Benito y al estuario del M u n i . 
El inter ior de lo que hoy es la provincia continental del río 
M u n i no fue alcanzado sino hasta 1926, durante la dictadura 
de P r i m o de Rivera. Sin embargo, los sacerdotes claretianos, 
enviados hacia 1883 y 1884 como principal instrumento de 
hispanización de los autóctonos, recurrieron a la mano de obra 
de Río M u n i a través de su misión en Elobey. En 1894, el pa­
dre Bolados logró embarcar a una cuarentena de fang para servir 
como peones en las plantaciones de la granja experimental de 
San José de Banapa, en las afueras de Santa Isabel. Esta corriente 
de trabajadores "españoles" siguió siendo, sin embargo, mo­
desta. N o obstante, después de Banapa, fue creada una segun­
da aldea fang (bajo el gobernador general Barrera y Luyando) 
en Sacriba, sobre las márgenes del río Tiburones (shark river, 
pronunciado "sacriba" por los fang), al noroeste de la isla. Te­
niendo en cuenta su argumentación, dos ordenanzas de 1909 
regularon los problemas concernientes a los trabajadores 
fang. 2 2 Después, entre 1911 y 1913, con mot ivo de seis expe­
diciones al río M u n i , el gobernador Barrera tuvo la ocasión 
de llevarse a varios cientos de trabajadores fang. El desarrollo 
tan lento de la provincia continental se explica en parte por 
el hecho de que los españoles no se interesaban mucho más 
que por el desarrollo de Fernando Poo, y principalmente de 
los cacaotales, no viendo en Río M u n i más que una reserva de 
mano de obra. En 1926, Bravo Carbonel estimaba en cuarenta 
m i l el número de los fang en edad de trabajar y sugirió que 
se intensificara su reclutamiento. A falta de ello, especialmen­
te para la cosecha del cacao, proponía traer trabajadores esta-

2 2 Boletín de la Real Sociedad de Geografía. Boletín de Geografía Mercantil I I , 
7-8, M a d r i d , 1901, p . 85; Ordenanzas, Boletín Oficial, Santa Isabel, 25 de m a y o de 
1909 y 7 de j u l i o de 1909; Bravo C a r b o n e l , J., op. cit., p p . 28-33, 38, 95 ss. E l hecho 
de que Fernando Poo n o haya " i m p o r t a d o " entonces sino peones fang, forzosamen­
te rúst icos y poco c ivi l izados , ha c o n t r i b u i d o a la reputación de salvajes que t ienen 
los f a n g entre los b u b i . Los españoles m a n t u v i e r o n esta separación en el marco de 
una pol í t i ca de " d i v i d i r para r e i n a r " , en par t i cu lar en el m o m e n t o de los tratados 
para la independencia, en los años 1967-1968. 
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clónales de España, a los que calificaba de "golondrinas" . 
Pero como la propensión de los fang (etnia que conocía 

tradiciones aldeanas eminentemente democráticas) no era a la 
servidumbre, se hacía necesario encontrar otras fuentes de 
mano de obra. Pareció muy natural imitar a los británicos usur­
padores de Fernando Poo a comienzos del siglo xix y dirigirse 
hacia Liberia para apelar a los "krumanes" . 2 3 En 1866 y 1867, 
dos órdenes reales españolas fi jaron las condiciones de trans­
porte, de remuneración, etcétera, de estos krus. Durante la se­
gunda mitad del siglo xix los españoles integraron a efectivos 
krus en su infantería de marina estacionada en Fernando Poo 
y sobre las costas del río M u n i . Tan sólo para el año 1901 se 
señala el arribo de 993 peones krus (calificados como monro-
vias) y 256 bata (del norte del río M u n i ) . 2 4 La empresa alema­
na H u m p l m a y r poseía entonces el casi monopolio del reclu­
tamiento y del transporte de tales trabajadores. Pero, en 1903, 
el gobierno de Liberia firmó un acuerdo con otra f irma ale­
mana, la empresa Wiechers & H e l m , que suministraba más 
garantías para la protección de los obreros, especialmente al 
prometerles no dejarlos más de dos años en Fernando Poo. 
Sin embargo, para evitar un nuevo monopol io , se firmó asi­
mismo un acuerdo con la compañía alemana A . Woermann 
& Cié. Tales empresas, a través de su personal europeo, prac­
ticaban una explotación desvergonzada, y los obreros no co-

2 3 N e o l o g i s m o concerniente a la etnia k r u , situada entre L iber ia y Costa de Mar ­
f i l . E n u n sentido más a m p l i o , el t é r m i n o aludía a los peones de las colonias inglesas 
(especialmente los bassa, g ib i y greboe). Véanse, en part icular : "Dispos ic ión para que 
los negros k r u m a n e s al servicio de la co lonia sean conducidos a las costas de K r u 
p o r u n buque del estado al c u m p l i r su c o n t r a t o " , M a d r i d , 1861, A r c h i v o s de la D i ­
rección General de P r o m o c i ó n del Sahara, expediente 3, Seguridad y O r d e n Públ ico , 
1858-1910, expediente 2; Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 10 de j u l i o de 1866; 
Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 28 de septiembre de 1867; M a r t i n , J., " K r u -
m e n ' D o w n t o t h e Coast ' : L i b e r i a n M i g r a n t s on. the West A f r i c a n Coast i n the 19th 
C e n t u r y " , Boston University, African Studies Center, Working Paper 64, Boston, 1982; 
L y n n , M . , " C o m m e r c e , C h r i s t i a n i t y and the O r i g i n s o f the ' C r e ó l e s ' o f Fernando 
P o o " , The Journal of African History X X V , 3, L o n d r e s , 1984, p p . 257-278; Sundiata, 
I . K . , "Pre lude t o scandal: L i b e r i a and Fernando Poo, 1880-1930"', Journal of African 
History, L o n d r e s , 1974, p p . 97-112. 

2 4 " C o n v e n i o celebrado entre el G o b i e r n o de L iber ia y D . C r i s t i n o Sánchez 
Arévalo , en n o m b r e del G o b i e r n o de las Posesiones Españolas del G o l f o de Guinea , 
referente a braceros l iberianos en F e r n a n d o P o o " , M a d r i d / M o n r o v i a , 8 de septiem­
bre de 1905. v 
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braban jamás todo lo que se les debía. En 1905 se firmó un 
convenio entre el presidente de Liberia y el gobierno español 
sobre el tema de los peones: las empresas que efectuaran su 
reclutamiento debían ser reconocidas en adelante por los dos 
gobiernos. Los peones eran dirigidos al cónsul de Liberia, en 
Santa Isabel, quien verificaba que los contratos no superaran 
los dos años. Pero los obreros fueron, pese a todo, retenidos 
frecuentemente en Fernando Poo mucho más allá de la dura­
ción de su contrato. 

E n 1909, el comisario real español Diego Saavedra y Mag­
dalena, acompañado de R. Garay, durante una gira por las po­
sesiones africanas de España, hizo una visita al presidente de 
la República de Liberia, Barclay, y a su gobierno. El objetivo 
de la misión estaba íntegramente orientado hacia la cuestión 
de los peones. 2 5 Entre los invitados al banquete ofrecido por 
los españoles figuraba el representante de la f i rma Wiechers & 
H e l m . 

En 1913, el secretario de estado liberiano (ministro de asun­
tos extranjeros), J. Sharp, se dirigió a Fernando Poo para veri­
ficar allí las acusaciones de trabajo forzado; contra los deseos 
de las autoridades británicas, que denunciaban las condicio­
nes de trabajo en terr i tor io español, Sharp recomendó la pro­
secución del suministro de mano de obra. E l 22 de mayo de 
1914 fue incluso firmado en M o n r o v i a —entre el secretario 
de estado C.D.B. K i n g (futuro presidente del país) y el gober­
nador, general Barrera, enviado plenipotenciario de España— 
un acuerdo de trabajo previendo un consulado liberiano en 
Santa Isabel y la autorización del reclutamiento de obreros por 
parte de agentes españoles bajo el control del cónsul de Espa­
ña en M o n r o v i a . 2 6 En Guinea Española, la Curaduría Colo­
nial debía velar por el buen trato a los liberianos. Teniendo 
en cuenta la insuficiencia de los servicios de navegación entre 
Fernando Poo y Liberia, un decreto autorizó, en acuerdo con 

2 5 U n z u e t a y Y u s t e , A . de, " V i s i t a a L i b e r i a del C o m i s a r i o Regio español " , 
25 de m a r z o de 1909, en Historia geográfica de la isla de Fernando Poo, M a d r i d , 1947, 
p . 199. 

2 6 " C o n v e n i o entre Liber ia y España para transporte de braceros" , M a d r i d , 22 
de m a y o de 1914, Disposic iones del G o b i e r n o General , Boletín Oficial, Santa Isabel, 
18 de j u l i o de 1915 y 21 de j u l i o de 1915. 
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Monrovia , la prolongación de los contratos por dos años su­
plementarios. 2 7 

En 1923, bajo la presión del consejero económico estadou­
nidense ante el gobierno liberiano, se prohibe la prosecución 
del reclutamiento de peones para Fernando Poo. Pero este co­
mercio se reanuda después de la entrega, por parte del cónsul 
de España, de un monto de ciento cincuenta libras esterlinas 
británicas al gobierno liberiano. En 1925, el reclutamiento fue 
nuevamente suspendido tras el arresto, en Santa Isabel, del cón­
sul de Liberia. Los plantadores de Fernando Poo crearon en­
tonces, en junio , una Junta de Agricultores, sindicato de pro­
pietarios destinado a ocuparse de la distribución de los peones 
y de la defensa de los precios del cacao en la metrópoli. En 
1926, el presidente de Liberia efectuó una visita a Fernando 
Poo y después, en 1927, las entregas de trabajadores fueron 
interrumpidas por Liberia apenas habían sido reiniciadas. En­
seguida, los representantes de los plantadores (Barleycorn, un 
fernandino [cr iol lo] y el español Genezrora) hicieron un via­
je a Monrovia para arreglar el asunto. Se concluyó un nuevo 
acuerdo entre la Cámara Agrícola de Fernando Poo y un gru­
po de liberianos dirigido por el político Ross, que debía reci­
bir , por cada uno de los tres m i l obreros contemplados, un 
monto de nueve libras esterlinas. En 1928, el futuro presiden­
te de Liberia, Al ien Yancey, hizo un negocio similar. Entre 
1913 y 1927 unos 7 300 liberianos fueron reclutados para Fer­
nando Poo. 

Pero en 1927 estalló un escándalo, cuando T . J. Faulkner, 
un negro estadounidense derrotado en las elecciones presiden­
ciales liberianas, retornó a los Estados Unidos para denunciar 
allí las manipulaciones electorales y el asunto del reclutamiento 
forzado de obreros para la Guinea Española, Gabón, etcétera. 
Algunos políticos, en efecto, habían contraído el lamentable 
hábito de enviar al Sindicato Agrícola de Santa Isabel gente 
del interior de Liberia a cambio de una comisión, 2 8 sin con-

2 7 Decre to del G o b i e r n o General , Boletín Oficial, Santa Isabel, 15 de j u l i o de 
1918. 

2 8 Esta i n f o r m a c i ó n fue revelada en 1928 p o r R.J. B u l l en su l i b r o The Native 
Prohlem in África, cfi, también Liberia, Spanish and French Guinea, N a t i o n a l Bible 
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tar con el asentimiento de los interesados. En 1928, la empre­
sa Firestone obtuvo en Liberia una concesión de cuarenta m i l 
hectáreas para plantaciones de caucho. E l parlamento liberia-
no exigió que el caso de los peones fuera sometido a una in­
vestigación por parte de la Sociedad de Naciones. Una comi­
sión de tres expertos se reunió en M o n r o v i a en abril de 1930, 
y llegó a la conclusión de que el envío forzado de trabajado­
res a Fernando Poo y a Gabón se hacía en condiciones difícil­
mente diferenciables de la captura y de la trata de esclavos.2 9 

Estaban en la mira España (Fernando Poo), el Reino U n i d o 
(Ghana), Portugal (Sao Tomé y Príncipe) y Francia (Gabón 
y Congo). De hecho, los españoles pagaban cuarenta y cinco 
pesetas por obrero hasta la cantidad de tres m i l , y un bono 
de cinco m i l pesetas por cada grupo suplementario de m i l qui­
nientos obreros. La Firestone, para asegurarse la mano de obra 
en sus plantaciones de Liberia, se convirtió en instigadora de 
la operación. El f lujo de trabajadores de Liberia cesó rápi­
damente. 

También se recurrió a los cameruneses y a los nigeria-
nos. Por su proximidad, Camerún interesaba a los plantado­
res de Fernando Poo, de forma precaria en el siglo Xix, pero 
cada vez más durante el siglo XX. 3 0 E l gobernador general de 
la Guinea Española, E. Lluesma García, llegó a concertar con 
el comisario francés de Camerún, a comienzos de 1934, un 
tratado de suministro de mano de obra. 3 1 Este precisaba, en 
particular: 

Society o f Scot land, E d i m b u r g o , 1927-1937; cf. también Yglesias de la R iva , A . , Polí­
tica indígena en Guinea, M a d r i d , 1947, p p . 207-218. 

2 9 In te rna t iona l C o m m i s s i o n o f I n q u i r y i n t o the Existence of Slavery and For-
ced L a b o u r i n the R e p u b l i c of L i b e r i a , Report, M o n r o v i a , 8 de sept iembre de 1930; 
el m i s m o d o c u m e n t o SDN, Commission Report, doc. C . 5 6 8 M , 272, G i n e b r a , 1930; 
cf., t ambién US Department of State Publications, número 147, W a s h i n g t o n , 1931. U n 
español instalado en la aldea de D e n i s , en el t e r r i t o r i o recientemente prestado p o r 
E s p a ñ a a Francia, despachaba a los esclavos, p r i n c i p a l m e n t e para C u b a . Cf. M ' B o k o -
l o , E . , Noirs et Blancs en Afrique Equatoriale, Paris, 1981, p p . 92-93. 

3 0 Ful ler , J.J., Cameroons and Fernando Po, 1887, manuscr i to , T h e Baptist M i s -
s i o n a r y Society, L o n d r e s . 

3 1 " T r a t a d o sobre braceros c o n C a m a r o n e s " , Yaunde, 8 de enero de 1934, De­
creto del G o b i e r n o Genera l , Boletín Oficial, Santa Isabel, 12 de febrero de 1935. Cfi, 
t a m b i é n M v e n g , M . , " N o t t e s sur l 'émigration des Camerounais a Fernando P o o en­
t re les deux guerres m o n d i a l e s " , Abbia 23, Y a u n d e , sept iembre-dic iembre de 1969, 
p p . 35-43. 
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Artículo 3. El número máximo anual de peones será de 
- 4.000. 

Artículo 6. La duración máxima de los contratos será de 
dos años, renovable dos veces (o sea seis años 
como máximo). 

Artículo 9. El cónsul francés en Santa Isabel goza del de­
recho de inspección. 

Hay que creer que el trabajo en la Guinea Española cons­
tituía algo en cierto modo atractivo, puesto que en 1935 las 
autoridades españolas de Fernando Poo debieron dar a la guar­
dia colonial y a la policía la orden de impedir la infiltración 
clandestina de cameruneses en la colonia. 

Desde mediados del siglo X I X , Fernando Poo comenzó a 
ver en Nigeria un potencial de mano de obra que se encontra­
ba m u y próximo. El primero de febrero de 1882, las autorida­
des de Santa Isabel f i rmaron un convenio con el rey de Bim-
bia por el que éste se comprometía a suministrar trabajadores 
mediante contrato. Pero no hubo compromisos efectivos, pues­
to que Fernando Poo estaba a la espera de un nuevo contin­
gente de doscientos negros cubanos. N o es, de hecho5 sino hasta 
fines del siglo XIX cuando peones nigerianos serán acogidos en 
los cacaotales de Fernando Poo, trasladados generalmente desde 
Lagos. Después de la interrupción de la llegada de los monro-
vias, y del progresivo retorno de los fanga al Río M u n i (donde 
se dedicaron a desarrollar plantaciones de cacaotales), los n i ­
gerianos fueron cada vez más codiciados. H u b o numerosos re­
clutamientos salvajes de ibos y de calabares, que se atribuían, 
por supuesto, a la esclavitud subsistente en Nigeria. Los agen­
tes reclutadores nigerianos cobraban quince pesetas por con­
trato, siendo el salario mensual del peón de cinco pesetas men­
suales (o sea 10 sh), por un contrato de dos años. Los reclutas 
eran llevados a una aldea de la costa, eran embarcados durante 
la noche sin conocer su destino, y se encontraban dos días más 
tarde en Fernando Poo. Este tráfico anárquico y peligroso (en 
piraguas de vela latina) condujo a la introducción, en 1929, 
de una ley del trabajo con vistas al control oficial de los reclu­
tamientos. A su llegada, los peones eran ubicados en barracas 
bajo el control del curador colonial, y pasaban un control mé-
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dico antes de que se les asignara a tal o cual plantación (se le 
temía, sobre todo, a la tripanosomiasis). 

C o n la guerra civi l española, las condiciones ofrecida a 
los peones nigerianos con miras a la conversión de sus pesetas 
en libras esterlinas se agravaron desde 1937, lo cual llevó a nu­
merosas prolongaciones de contratos con la esperanza de ver 
mejorar la situación. En 1937, Fernando Pbo contaba con 6 100 
nigerianos. Teniendo en cuenta los constantes malos tratos, 
un informe del Consejo Legislativo de Nigeria exigió enton­
ces que se oficializara el reclutamiento y que se acreditara un 
cónsul de carrera en Santa Isabel. 3 2 U n acuerdo formal sobre 
el suministro de mano de obra fue firmado en 1942 entre Es­
paña y la administración colonial británica. 3 3 Desde 1943, fue­
r o n enviados también nigerianos a las explotaciones foresta­
les del río M u n i . Los contratos preveían entonces una duración 
de treinta y seis meses y eran renovables por dieciocho me­
ses.34 El acuerdo fue renovado en 1951 y después nuevamen­
te en 1954, 1957, 1959, 1961 y 1963. 3 5 

Desde 1951 se ocupa del reclutamiento la Anglo-Spanish 
Employment Agency, en Calabar. En 1957, visitó Fernando 
Poo una delegación parlamentaria nigeriana. 3 6 Las condicio­
nes de trabajo fueron juzgadas satisfactorias. En 1960, se con­
taba con unos treinta m i l nigerianos en Fernando Poo, o sea 
casi la mitad de la población. Era un verdadero rompecabe-

3 2 Legislative C o u n c i l of N i g e r i a , Repon on Employment of Nigerian Labor in 
Fernando Poo, Sesional Paper, 38, Lagos, 1939, Tratado de reclutamiento de braceros 
con Nigeria, Lagos, 9 de dic iembre de 1942. 

3 3 " T r e a t y c o n c e r n i n g the C o n d i t i o n s o f E m p l o y m e n t o f N i g e r i a n W o r k e r s 
i n F e r n a n d o P o o " , International Labour ReviewXXXVIII, G inebra , agosto de 1943, 
p p . 238-239. 

3 4 La c o n v e n c i ó n preveía, además de la duración de los contratos , la composi ­
c ión de la ración a l imentar ia cot idiana , con féculas, pescado o carne de res, aceite, 
sal y f rutas secas, hasta u n t o t a l de 3 400 calorías diarias. Pero la cosecha del cacao 
o del café parece ex ig ir , según los expertos, 5 200 calorías diarias, y el trabajo de leña­
d o r 4 300 calorías. Cf, también, a n ó n i m o , " T h e N i g e r i a and F e r n a n d o P o o " , West 
Africa 1872, L o n d r e s , 10 de enero de 1953. 

3 5 Agreement concluded between the Government of the Federal Republic of Ni­
geria and the Government of Spanish State for the Recruitment of Nigerian Adult Male 
Workers in the Former Country with the Object of Working in the Spanish Equatorial 
Provinces of Fernando Poo and Rio Mum, Lagos, 1963. 

3 6 Federal G o v e r n m e n t o f N i g e r i a , Parliamentary Delegation to Fernando Poo 
and Rio Muni, i n f o r m e , Lagos, 1957. 
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zas, dado que se trataba de obreros anglófonos, en su mayoría 
protestantes, en una colonia hispanohablante y católica. N o 
puede sorprender entonces que el pidgin-english (inglés cham­
purrado) sea la lengua más hablada en la isla todavía hoy. La 
llegada masiva de nigerianos a Fernando Poo ha contribuido 
a modificar la estructura social de la isla, siendo la población 
autóctona bubi prácticamente excluida del desarrollo econó­
mico, mientras que los obreros nigerianos se beneficiaron con 
ventajas sustanciales.3 7 

C o n el acceso de un creciente número de países africanos 
a la independencia, la agitación entre los nigerianos se volvió 
inquietante y una veintena de nacionalistas fueron expulsados 
por la autoridad española. Sin embargo, con la ayuda de la gue­
rra de Biafra, el número de nigerianos en Guinea Ecuatorial 
no hizo más que crecer: había setenta m i l en 1970 (dos años 
después de la independencia del país de acogida). Se denuncia­
r o n malos tratos en 1970 y 1971, y noventa y cinco nigeria­
nos fueron incluso muertos en Fernando Poo por haberse atre­
vido a reclamar en contra de los atrasos en el pago de sus 
remuneraciones. E l régimen nguemista de Macías Nguema y 
de Obiang Nguema golpeaba tanto a nacionales como a ex­
tranjeros. Y , sin embargo, el 30 de diciembre de 1971 se f i r ­
mó una nueva convención de trabajo entre Guinea Ecuato­
rial y Nigeria, que reemplazaba a la de 1963, vencida unos meses 
antes. 3 8 Además de u n salario de seis libras nigerianas por 
mes, el obrero tenía derecho a 1.5 libras nigerianas para com­
pras de productos alimenticios y de madera para su familia, 
así como a asistencia sanitaria. Además, debía hacerse a nom­
bre de cada trabajador un depósito de dos libras nigerianas por 
cada mes de estadía. 

3 7 O r d e n , " N o r m a s para el c u m p l i m i e n t o del T r a t a d o de contratación de obre­
ros nigerianos para trabajar en Fernando Poo y R í o M u n i " (10 de j u l i o de 1964), 
Boletín Oficial, M a d r i d , 18 de septiembre de 1964. Cfi, t ambién Osoba , S.O., " T h e 
P h e n o m e n o n o f L a b o u r M i g r a t i o n s i n the A r e a of B r i t i s h C o l o n i a l R u l e : a Neglec­
ted Aspect o f N i g e r i a ' s Social H i s t o r y " , Journal of the History Society of Nigeria I V , 
4, Ibadán, 1969, p p . 515-538. 

3 8 " L a b o u r A g r e e m e n t " , African Research Bulletin V I I I , 4, Londres , 31 de m a y o 
de 1971, p . 2009B; "Wages A g r e e m e n t " , African Recorder X , 16, N u e v a D e l h i , 3-17 
de agosto de 1971, p . 2882. 
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Después del arreglo del conflicto de Biafra, unos veinte 
m i l nigerianos dejaron Guinea Ecuatorial en 1972. Los dos go­
biernos f i rmaron entonces un acuerdo para el suministro de 
otros quince m i l hombres. 3 9 Este convenio fue renovado en 
1973, pero en v i r t u d de nuevos casos de malos tratos infl igi­
dos a nigerianos, la f i rma del documento fue postergada va­
rias veces.4 0 Más aún, en septiembre de 1975 el gobierno de 
Lagos suspendió el reclutamiento (que continuó sin embargo 
de manera clandestina). El 8 de enero de 1976, soldados de la 
guardia nacional de Guinea Ecuatorial, comandada por T . 
Obiang Nguema (sobrino de Macías Nguema y viceministro 
de las fuerzas armadas) atacaron a ciudadanos nigerianos que 
acampaban en los jardines de su consulado; hubo once muer­
tos. 4 1 E l gobierno mil i tar nigeriano reaccionó inmediatamen­
te. Bajo la supervisión del coronel Garba, comisario federal 
para los asuntos exteriores, se publicó un llamado a la calma. 
Pero simultáneamente se organizó una vasta operación m i l i ­
tar con transporte aéreo (9 500 efectivos) y naval (15 500 en 
el África Help) , siendo alojado provisionalmente el conjunto 
de los evacuados en un campo del River State. La evacuación 
se apoyaba en el artículo 4, inciso 3, de la convención de tra­
bajo, por el que Nigeria tenía la facultad de retirar a sus traba­
jadores, sea cual fuere el empleador, simplemente dando sus 
razones. El 19 de enero de 1976, el comisario federal para la 
agricultura confirmó que veinticinco m i l nigerianos habían sido 
evacuados. El coronel Garba anunció, por su parte, que se pre^ 
veía gastar 300 millones de nairas (moneda nacional nigeria-
na, equivalente a 0.88 por dólar, aproximadamente, en la fe-

3 9 " L a b o u r A g r e e m e n t " . African Research Bulletin V I I I , 12, Londres , 31 de ene­
r o de 1972, p . 2232B. 

4 0 " N i g e r i a n Newspaper ' N i g e r i a n Sunday Observer ' says that hundreds of Wi -
gerian Laborers were shot and k i l l e d i n E q u a t o r i a l G u i n e a " , New York Times, N u e ­
va Y o r k , 13 de n o v i e m b r e de 1972, p . 3, co l . 5; " N i g e r i a n s k i l l e d b y E q u a t o r i a l G u i ­
nea S o l d i e r s " , Time, L o n d r e s , 14 de enero de 1976; " B l u t i g e Zusammenstósse i n 
A e q u a t o r i a l G u i n e a ' ' , Nene Zürcherzeitung, Z u r i c h , 15 de n o v i e m b r e de 1972; " N i ­
gerian w o r k e r s shot i n E q u a t o r i a l G u i n e a " , Time, Londres , 20 de enero de 1976; Ja-
k a n d e , D . K . , " N i g e r i a f u r y over embassy massacres", The Sunday Times, Londres , 
11 de febrero de 1976. 

4 1 Marches tropicaux, consideraba el p r o b l e m a el 2 de enero de 1976: " L a G u i ­
ñee équatoriale et les ouvr iers n iger ians" , París , 2 de enero de 1976, p . 6. 
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cha en que se producían estos acontecimientos) con el f in de 
reinstalar a ese pequeño m u n d o . 4 2 

El deterioro de la economía ecuatoguineana, además de 
los errores del régimen nguemista, tiene su explicación en esta 
sangría de mano de obra nigeriana (que vendrá a duplicarse 
con la partida de los cooperantes cubanos). En el transcurso 
de 1977, el general Olusengun Obasanjo, presidente de Nige­
ria, visitó los campos de repatriados ubicados cerca de O w e r i . 
Declaró, en esa ocasión, que la convención de trabajo con el 
sanguinario vecino había quedado abolida. 4 3 

Los intentos efectuados desde entonces por el gobierno 
nguemista ante los de Ruanda, Burundi , Burkina Faso y N i ­
geria, a veces por Obiang Nguema personalmente, no tuvie­
r o n éxito debido a la desconfianza que inspiran los herederos 
de Macías Nguema. El suministro de personal es considerado 
como posible, pero los interlocutores exigen que se les depo­
siten dos años de salarios por anticipado, y nadie está dispues­
to a prestar tales cantidades a Guinea Ecuatorial bajo la dicta­
dura nguemista. 

Vayamos ahora a la descripción de los diversos episodios 
ocurridos con mot ivo de la presencia de trabajadores cubanos. 

Los episodios cubanos 

Hemos visto que, en 1843, a su retorno a España, el comisa­
rio real Lerena y Bary recomendó el envío de trabajadores cu­
banos a Fernando Poo, pero sin resultados. Después de la ex­
pedición de Guillemar de Aragón, el gobierno español, 
fundándose en una comunicación del 25 de junio de 1845 (nú­
mero 148) dirigida al Minister io de Estado en M a d r i d por las 
autoridades españolas de Cuba, publicó una orden real que sub­
rayaba la necesidad de desarrollar la colonización de las islas 
de Fernando Poo y de Annobón con gente de color , 4 4 ya que 

4 2 " N i g e r i a exodus" , África 55, L o n d r e s , m a r z o de 1976, p . 57. 
4 3 Equatorial Guinea-Nigeria Relations, The Diplomacy ofLabour, O x f o r d U n i -

vers i ty Press, Ibadán, 1978. 
4 4 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 13 de septiembre de 1845. 
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la experiencia británica había demostrado que la mano de obra 
europea no resistía las fiebres. También se autorizó la transfe­
rencia voluntaria al Gol fo de Guinea de negros y mulatos l i ­
bres, pero por cuenta propia. E l Minister io de Estado, ade­
más de considerar las ventajas para la colonia, tenía un cierto 
interés en la disminución del número de negros en Cuba. Era 
preciso, sin embargo, que se evitara autorizar la partida de in­
dividuos que " p o r resentimiento o por sus pasiones, por su 
mala conducta o por crímenes que hayan podido cometer, pu­
diesen viciar las inclinaciones y la opinión de los habitantes" 
de esas tierras, haciendo difícil su dócil sumisión y obediencia 
a la autoridad española". Será, de hecho, necesario que trans­
curran quince años para que tal proyecto alcance a realizarse 
siquiera parcialmente. 4 5 

En febrero de 1859, el gobernador general de Guinea Es­
pañola, brigadier José de la Gándara, toma conocimiento de 
la proposición hecha por dos cubanos (a menos de que hayan 
sido, en realidad, españoles de Cuba) 4 6 en el sentido de ocu­
parse de la transferencia de colonos a Fernando Poo a condi­
ción de que se les exentase del pago de los derechos de anclaje, 
y de que se les concedieran quince fanegas de tierra por colo­
no (o sea quince por sesenta y cinco áreas, lo que equivale a 
unas 9.75 hectáreas). 

E n marzo de 1859, las autoridades madrileñas publicaban 
una nueva orden real 4 7 dirigida a la administración cubana. 
C o n el f i n de asegurar los trabajos agrícolas y de construcción 
en Fernando Poo, se tenía la intención de enviar a la isla afri­
cana a doscientos negros emancipados provenientes del área 
de los servicios de obras públicas de Cuba. La colonia antilla­
na se hizo merecedora de un tirón de orejas. M a d r i d renovó 
el l lamamiento en 1861, 4 8 agregando que si no se presentaba 
ningún voluntar io procedería por la fuerza. E l 28 de mayo de 
1861 se publicó la demanda de envío de setenta y cinco a ochen-

4 5 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 26 de febrero de 1859. 
4 6 Francisco Jacas Cuadras, Francisco Sibut, en Unzueta y Yuste, A. de, Gui­

nea continental española, Madrid, 1944. 
4 7 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 7 de marzo de 1859. 
4 8 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 5 de abril de 1861; cf., también Real 

Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 26 de octubre de 1861, sobre el mismo tema. 
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ta negros emancipados de Cuba, a f in de reemplazar a una parte 
de los ciento cincuenta españoles de la compañía de infantería 
instalada en Fernando Poo para asistir al gobernador metro­
politano De la Gándara. 4 9 

El censo efectuado el 31 de enero de 1859 por orden del 
gobernador general Chacón, dio la siguiente distribución de 
los 1 223 habitantes de Santa Isabel: 5 0 

Pobladores Total Mujeres 

Autóctonos de Santa Isabel (bubis) 224 116 
"Krumanes" de Cabo Palmas 467 — 
Negros del continente y de las colonias 
gobernadas por los portugueses 184 109 
Cubanos emancipados (congos) 150 30 
Negros de Sierra Leona 68 28 
Negros de Accra 38 — 
Españoles 83 2 
Ingleses 9 — 
Cantidad de habitantes 1 223 285 

En suma, lo que muestra este cuadro estadístico es que ha­
bía 938 hombres y 285 mujeres, y que 1 129 eran negros y 94 
blancos. 

Seis meses antes se había publicado el primer estatuto or­
gánico de la colonia. 5 1 Allí se precisaban las modalidades de 
atribución y de conservación de las concesiones, así como las 
condiciones establecidas para la inmigración de colonos. El go­
bierno español ofrecía transportar gratuitamente a los indivi ­
duos interesados de las provincias del reino hasta Santa Isa­
bel, destinando dos m i l reales para sus gastos de instalación. 

4 9 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 28 de mayo de 18.61. 
5 0 Pujadas, T .L . , La iglesia de,la Guinea Ecuatorial Fernando Poo, Madrid, 1968. 

Debe señalarse que Unzueta y Yuste presenta este censo con la fecha errónea del 
31 de enero de 1869, op. ciu, p. 286. 

5 1 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 15 de diciembre de 1858. 
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Tales gastos eran imputados al presupuesto de Cuba. A fines 
de 1858, tal estatuto fue completado con una serie de normas 
detalladas sobre el modo de colonización. 5 2 

Será preciso convencerse de que el problema de la falta 
de brazos era verdaderamente lacerante, puesto que la marina 
inglesa, encargada de la represión de la trata de esclavos en el 
Gol fo de Guinea, en voz del comodoro Wige, elevó una pro­
testa contra los colonos de Fernando Poo, acusándolos de ha­
berse procurado por medios ilegales la mano de obra que ne­
cesitaban mediante su traslado desde las costas próximas del 
continente, así como de tratar a dichas personas como escla­
vos. M a d r i d exigió la represión de tales prácticas, calificándo­
las dé crímenes. 5 3 Y , en respuesta a las acusaciones británicas, 
la orden real del 18 de agosto de 1859 especificaba que todo 
esclavo desembarcado en Fernando Poo debía ser liberado in­
mediatamente. 

E n 1858, habían desembarcado los primeros colonos es­
pañoles reclutados a través de la propaganda hecha por los go­
bernadores civiles de las provincias de la metrópoli. Su trans­
porte fue, efectivamente, asegurado por el Estado español. 5 4 

Todos esos colonos recibieron sulfato de quinina para com­
batir las fiebres, y los otros medicamentos les eran entregados 
a precio de costo. Tomadas tales precauciones, la colonización 
podía comenzar. U n a parte de los colonos no se quedó en Fer­
nando Poo, sino que fue a instalarse en Coriseo. 

A fines de agosto de 1859, el sucesor del primer goberna­
dor español, Carlos Chacón, el brigadier José de la Gándara, 
había arribado acompañado de ciento cincuenta soldados y cien­
to veintiocho colonos originarios del levante español, así como 
de algunos misioneros jesuitas.5 5 Pero las fiebres y el desalien­
to hicieron que, mediante un escrito del 23 de diciembre de 

5 2 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 28 de diciembre de 1858. 
5 3 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 18 de agosto de 1859. 
5 4 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 3 de febrero de 1859; cf., también 

Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 17 de noviembre de 1858; Real Orden, Gace­
ta de Madrid, Madrid, 20 de diciembre de 1859. 

5 5 U n decreto real del 16 de junio de 1857 exigía a los jesuitas que se dedicaran 
principalmente a combatir a los protestantes. Se dirigía manifiestamente contra los 
británicos y los estadounidenses. 
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1859, el gobernador general solicitase a M a d r i d que autoriza­
ra el regreso de los colonos a la península ibérica. El acuerdo 
llegó a su f i n en febrero de 1860,5 6 y los colonos indecisos de­
jaron Fernando Poo en el barco Patino. Madr id aceptó no re­
clamarles los tres m i l reales que había gastado en su instala­
ción. En junio de 1860, De la Gándara tuvo que escribir una 
vez más a Madr id a f in de obtener la autorización para em­
barcar gratuitamente a otros diecisiete colonos enfermos en 
el San A n t o n i o . Después de que, en el transcurso del mes de 
jul io , el acuerdo de Madr id llegó a Santa Isabel, 5 7 a partir del 
mes de septiembre el gobierno español tomó la resolución pro­
visoria de no enviar más colonos a Fernando Poo. 5 8 

Consumado el fracaso del primer proyecto de coloniza­
ción de la isla por los españoles, se volvió a pensar en los ne­
gros de Cuba, ya que se había hecho evidente que el recluta­
miento de peones entre la población fernandina y en los 
territorios limítrofes era m u y dificultoso. Además, el envío 
de cubanos a Fernando Poo debía permit i r desactivar en la 
gran isla de América Central una situación que se tornaba cada 
vez más explosiva. España ganaría, pues, en los dos tableros. 
Desde marzo de 1860, Madrid ordenó a las autoridades de Cuba 
el envío a Fernando Poo de doscientos negros cubanos eman­
cipados. La presencia de los cubanos provocó en Santa Isabel 
un alza de los precios que obligó al gobernador general a or­
denar severas sanciones e invocar la ley marcial en contra de 
los instigadores y desencadenadores de la inflación. 

En 1861 se encontró una solución transitoria al problema 
de la mano de obra a través del envío —a Santa Isabel— de 
los primeros deportados políticos españoles pertenecientes al 
M o v i m i e n t o Republicano Socialista de Andalucía. 5 9 Fueron 
alojados en el puerto, en la fragata. Perla y en la corbeta Isa­
bel, a la espera de la terminación de las barracas y de la enfer­
mería previstas en Basilea, sobre las alturas de la capital, al pie 

5 6 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 29 de febrero de 1860. 
5 7 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 14 de julio de 1860. 
5 8 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 4 de septiembre de 1860. 
5 9 "Confinamiento en Fernando Poo", Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 

9 de agosto de 1861. 
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del volcán del mismo nombre (llamado también a veces Pico 
de Santa Isabel). Después de una permanencia de diez meses 
en la isla, más de la mitad de los deportados habían fallecido, 
afectados en su mayoría por la fiebre amaril la. 6 0 Las fiebres 
y las partidas anticipadas alcanzaron también a la tropa, de 
modo que, en marzo de 1862, M a d r i d sugirió que la baja de 
efectivos fuera compensada por emancipados cubanos enrola­
dos en la infantería de la isla africana. 

E n el transcurso de 1861 M a d r i d volvió a insistir, dos ve­
ces seguidas, en el suministro de doscientos negros emancipa­
dos de Cuba, primeramente en abril , en respuesta a una co­
municación de las autoridades de La Habana y a f i n de que 
fueran transportados a Fernando Poo los negros arrestados por 
los cruceros estadounidenses, y en particular por el Mohican, 
en los navios negreros que surcaban aún la región. 6 1 La redac­
ción de esta orden es significativa de la avidez de mano de obra 
en la colonia hispana de África Central : " los trabajos que se 
desarrollan en las posesiones que la Nación tiene en el Golfo 
de Guinea demandan el concurso de brazos cuya adquisición 
es en esas islas extremadamente difícil". De inmediato, se in­
voca la "imperiosa necesidad" de trabajadores. Pero, añade la 
orden, doscientas personas constituyen un conjunto de efec­
tivos "relativamente pequeño" que no afectaría el desarrollo 
de Cuba. Para agregar, hipócritamente: "s i además se toma 
en consideración que de aquí a poco tiempo [tales personas] 
obtendrán la libertad, y que una vez en tal estado amenazan, 
con aumentar los males que siempre causan los negros libres, 
la idea del gobierno no debería encontrar ningún obstáculo 
para su e jecución". 6 2 Enviar brazos a Fernando Poo es tam­
bién evitar que sus portadores, una vez libres, reivindiquen 
una mayor libertad. 

A fines de mayo de 1861 se confirmaba la "alta estima" 

6 0 L a f iebre amari l la siguió siendo durante m u c h o t i e m p o una de las preocupa­
ciones pr inc ipa les . Cf Iglesias y Pardo, L . , Observaciones teórico-prácticas sobre las 
fiebres africanas de Fernando Poo, E l F e r r o l , 1874. 

6 1 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 5 de a b r i l de 1861; Real O r d e n , Ga­
ceta de Madrid, M a d r i d , 16 de a b r i l de 1861; Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 
26 de o c t u b r e de 1861. 

6 2 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 5 de a b r i l de 1861. 



518 ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA XXII: 4, 1987 

en que se tenía a los negros cubanos. A l evocar el reclutamiento 
de entre setenta y cinco y ochenta cubanos para la infantería 
de la isla africana, con el objeto de reemplazar a la mitad del 
personal enviado desde la metrópoli en 1859, el ministerio de 
guerra hacía saber que los negros cubanos eran indispensables 
puesto que "e l clima de Fernando Poo es demasiado nocivo 
para los europeos". 6 3 

Por decisión del ministerio español de guerra y de ultra­
mar, fue creada una penitenciaría en Fernando Poo encargada 
de recibir a condenados españoles (especialmente de la región 
de Málaga) a los que se deseaba recluir en la isla. 6 4 E l coman­
dante de esta penitenciaría fue designado a comienzos de 1862, 
cuando ya se encontraban ahí dos prisioneros. Durante los co­
rrespondientes debates en las Cortes, diversos diputados cali­
ficaron las condiciones de deportación a Fernando Poo de equi­
valentes a la pena de muerte. 

En octubre de 1861, el capitán general de Cuba recibió 
autorización para embarcar con destinó a Fernando Poo a se­
senta hombres militarizados en la infantería de marina cuba­
na (por cierto contra su voluntad, o prescindiendo de ella), 
a los que se destinaba a ocupar una función similar en suelo 
africano. Pero se precisaron algunos detalles en respuesta a la 
correspondencia del capitán general en el curso del mes de sep­
tiembre que hacían saber que ningún voluntario se había pre­
sentado con ese f i n . Allí se lee: "usted preguntó si se podía 
disponer su embarque sin su consentimiento", es decir, si se 
podía hacer el envío de hombres a la fuerza. Su majestad espa­
ñola da la orden de requisar y militarizar a doscientos escla­
vos con destino a tareas civiles. Este reclutamiento forzoso era 
calificado como " re torno a África' ' y , una vez en Fernando 
Poo, esos hombres debían ser " l iberados", con la promesa, 
además, de una distribución de tierras después de ocho años 
de servicio en la isla, a f i n de facilitar su inserción en la nueva 

6 3 Decreto, Gaceta de Madrid, Madrid, 28 de mayo de 1861. 
6 4 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 9 de agosto de 1861. Se trataría de 

treinta y tres hombres condenados en el marco de las actividades del Movimiento 
Republicano Socialista de Andalucía, en particular de los pertenecientes a las localida­
des de Loja y de Hijar. Su repatriamiento diez meses más tarde fue consecuencia de 
una amnistía. 
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colonia. Visto el fracaso de la operación, se precisaron, en mar­
zo de 1862, las condiciones y ventajas de que gozarían los en­
ganchados cubanos al aceptar incorporarse a la guarnición de 
Guinea Española. 6 5 Sin embargo, sólo serían aceptados los vo­
luntarios que "reuniesen las condiciones físicas y morales que 
exige la ley [y ] poseyendo una profesión útil a la colonia". 
Después se añade que no habría que tolerar embarques forza­
dos, puesto que " t a l medio de reclutamiento, aunque le re­
portase numerosas ventajas a la colonia, despreciaría de una 
manera lamentable la ley que el Consejo representa". Y en 
ju l io de 1862 se vuelve a la carga subrayando que los emanci­
pados que lleguen a la Guinea Española "deben en todos los 
casos ser considerados l ibres" . 6 6 Por consiguiente, nada de co­
mercio de esclavos en el sentido América-África. La impor­
tancia que tenía para España la colonización de los territorios 
africanos es incluso subrayada en el transcurso de 1862, en un 
informe especialmente realizado por el capitán general de 
Cuba . 6 7 

A fines de ju l io de 1862 se supo que los doscientos negros 
cubanos emancipados estaban a punto de llegar a Fernando 
Poo. Se ordenó que se les considerara como libres y que se 
les ubicara y mantuviera según los criterios aplicados a los krus 
de Liberia y a los chinos llevados a Cuba. E l contingente arri­
bó el 7 de agosto en el barco El Ferrol , y dio rápidamente sa­
tisfacción tanto a los requerimientos del ejército como a los 
de los empleadores privados. Tal fue el comienzo de lo que 
algunos autores califican como "esquema cubano". 6 8 Además, 
a par t i r del 6 de noviembre de 1862 es dada a conocer por la 
metrópoli española una nueva demanda, esta vez de cuatro­
cientos trabajadores cubanos, simultáneamente con una orden 
real reglamentando su empleo en los servicios de obras públi-

6 5 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 21 de marzo de 1862. 
6 6 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 20 de julio de 1862. 
6 7 Poey, J., Informe presentado al Excelentísimo Señor Capitán General, Gober­

nador Superior Civil de la Isla de Cuba, sobre el Proyecto de Colonización Africana, 
Madrid, 1862. 

6 8 Oyono Sa Abegue, V., L'évolution des structures productives et sociales de Teco-
nomie de la Guiñee Equatoriale (1858-1868). E'originalitéd'un cas de transition au ca-
pitalisme agraire dans un contexte colonial. Tesis, Lyon II, Lyon, 1985. 
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cas, ya que el Estado tenía también necesidad de mano de obra 
provisional, al igual que los particulares. 6 9 Una vez más, se da 
a entender que la búsqueda de brazos "es extremadamente di ­
fícil en estas islas". Dos semanas más tarde se agregaba que 
se había considerado indispensable que los hombres e'nviados 
fueran artesanos. Se esperaba, entre efectivos de otras profe­
siones, el arribo de treinta albañiles, cinco carpinteros y ocho 
ayudantes de carpintero, seis herreros, cinco hojalateros-
vidrieros, seis techadores-plomeros, tres maestros de escuela, 
etc. 7 0 En diciembre de 1862, los doscientos recién llegados 
eran instalados en sus barracas: quince habían tenido ya tiem­
po de casarse. En ese mismo momento, M a d r i d hizo saber a 
La Habana que todo esclavo negro que partiera de Cuba con 
sus amos hacia territorios donde no reinara la esclavitud de­
bía ser l iberado. 7 1 

En espera del nuevo contingente, se legisló sobre el man­
tenimiento de esta mano de obra, acerca de las ventajas que 
se le otorgarían y del financiamiento de una instalación que 
costaba m u y cara, y , finalmente, sobre la construcción de nue­
vas barracas. 7 2 Pero los nuevos trabajadores se hicieron espe­
rar, de modo que M a d r i d debió recordar su pedido a las auto­
ridades de Cuba, 7 3 de las que exigía una respuesta. Para el 
ministro español de ultramar, la complementaridad de las is­
las de Cuba y de Fernando Poo parecía cada vez más evidente 
y útil. Pero, de hecho, los voluntarios cubanos eran m u y es­
casos, pese a la oferta de contratos de muy corta duración (de 
seis a ocho meses apenas). 

Durante 1863, se hizo claro para la metrópoli que enviar 
sólo hombres de Cuba a Fernando Poo crearía problemas so­
ciales fáciles de imaginar. De ahí la orden real que precisa que 
es voluntad de su majestad "que en la [nueva] expedición f i ­
gure un número de mujeres que permita la existencia de los 

6 9 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 6 de noviembre de 1862; Real Or­
den, Gaceta de Madrid, Madrid, 26 de noviembre de 1862. 

7 0 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 26 de noviembre de 1862. 
7 1 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 12 de diciembre de 1862. 
7 2 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 13 de febrero de 1863; Real Orden, 

Gaceta de Madrid, Madrid, 24 de febrero de 1863. 
' 7 3 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 27 de junio de 1863. 
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emancipados a f in de que contraigan tantos matrimonios como 
sea posible, tal como se hizo durante la primera expedi­
c i ó n " . 7 4 Pero la administración cubana se negó esta vez a co­
laborar por temor a que fuera afectada su propia fuerza de tra­
bajo. La orden real del 27 de jul io de 1863 " n o recibió siquiera 
respuesta por parte de las autoridades cubanas. Lo mismo ocu­
rrió con todas las demandas realizadas a lo largo de ese año. 
Frente a tales reticencias, se pensó, aunque sin ningún resulta­
do, hacia 1865, en util izar colonos trasladados de las Islas Fi­
l i p i n a s " . 7 5 

Después, se hace de pronto el silencio hasta 1866. 7 6 Es 
cierto que en el imperio español, Guinea contaba m u y poco, 
como lo demuestran los presupuestos anuales que privilegian 
claramente a Cuba y las Fi l ipinas. 7 7 

Una nueva ola de inmigrantes va a llegar a Fernando Poo, 
integrada, a la manera de los envíos realizados desde España, 7 8 

por deportados políticos cubanos y puertorriqueños. Una pr i ­
mera expedición, efectuada por el capitán general de Cuba de 
apellido Lersundi, se componía de noventa hombres, 7 9 la ma­
yoría negros. Una cuarentena de ellos murió durante esta "ex­
pedición"; dos durante la travesía, y otros dos al ser devora­
dos por los tiburones cuando trataron de escapar. A fines de 
septiembre y de octubre de 1866, el gobernador general de Gui­
nea Española, J. Gómez Barreda, anunció a Madr id la llegada, 
en el Marigalante, de diecinueve deportados políticos (cuyo 
origen no era precisado), y subrayó las dificultades de aloja­
miento, así como las que agregaría un nuevo envío de depor­
tados de Cuba que había sido anunciado para los meses de 
septiembre-octubre de 1866, a bordo del buque carguero Rosa 
de Tur ia . 

7 4 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 27 de j u l i o de 1863. 
7 5 O y o n o Sa Abegue , V . , op. cit., p . 520. 
7 6 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 26 de febrero de 1866. 
7 7 Presupuestos generales de ingresos y gastos de Cuba, Puerto Rico, Santo Domin­

go, Filipinas y Fernando Poo en 1861. A r c h i v o s de las Cortes X X X V , M a d r i d , 1861, 
y o t ros . 

7 8 Rea l O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 8 de d i c i e m b r e de 1866. 
7 9 L a o r d e n real del 28 de d ic iembre de 1866 especificaba que eran c i e n t o se­

tenta y seis h o m b r e s llegados en octubre a Santa Isabel. Su par t ida se había p r o d u c i ­
d o el 12 de agosto de 1866, según la orden real del 12 de m a y o de 1867. 
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Una orden real de 1867 prohibió el envío de criminales 
reincidentes a Fernando Poo , 8 0 lo que demuestra la voluntad 
de la metrópoli de no pervertir a la población local. Poco des­
pués, las autoridades de Fernando Poo recibían la aprobación 
de Madr id para las medidas planteadas con el f i n de retener 
en la isla a los emancipados cubanos cuyos contratos habían 
llegado a término. 8 1 En 1868, según escribe O y o n o Sa Abe-
gue, el gobierno madrileño debió renunciar al "esquema cu­
bano", y decidió el abandono definit ivo de los envíos de es­
clavos a la colonia africana. Pero "e l abandono del proyecto 
de colonizar los territorios sobre la base de esclavos cubanos 
por emancipar en el lugar, no significaba el cese de toda emi­
gración llegada de Cuba" . Por el contrario, la actitud dilato­
ria de las autoridades coloniales cubanas, cuando se trataba de 
quitarles su mano de obra esclava, contrasta con el apresura­
miento con que respondieron desde que el gobierno de Ma­
d r i d eligió Fernando Poo como lugar de deportación de na­
cionalistas cubanos. E n efecto, a partir de 1866, el poder de 
M a d r i d —que desde 1861 había elegido Fernando Poo como 
lugar de exilio de los políticos revoltosos de su imperio, co­
menzando con el envío, ese mismo año, de deportados políti­
cos metropolitanos ( en su mayoría republicanos socialistas 
andaluces)— empezó también a enviar allí a los "cabecillas po­
líticos" que, en Cuba, luchaban por la independencia de la co­
lonia. En cuanto llegaban a la isla se les distribuían terrenos 
de c u l t i v o . 8 2 E l arribo en cuentagotas de esta mano de obra 
extranjera convirtió en urgente la reglamentación del trabajo 
exigida por la población autóctona. En 1863, dos órdenes rea­
les fi jaron, a través de un reglamento del trabajo indígena, las 
condiciones de empleo, l imitando en particular la duración del 
trabajo cotidiano a diez horas. Pero la falta de disponibilidad 
de los autóctonos impulsó rápidamente a los españoles, a par­
t i r de 1868, a decretar (a semejanza de lo que se hacía en otras 
colonias) el trabajo obligatorio, m u y especialmente en lo que 
se refiere a las obras públicas y de manera principal la red ca-

8 0 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 12 de mayo de 1867. 
8 1 Real Orden, Gaceta de Madrid, Madrid, 12 de junio de 1867. 
8 2 Oyono Sa Abegue, V. , op. cit., pp. 520-521. 
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minera. En 1904, tales prestaciones fueron limitadas a cuaren­
ta días laborales por año. 

El 25 de mayo de 1869 arribó un nuevo contingente de 
doscientos cincuenta deportados cubanos a bordo de los va­
pores San Francisco y Borja, expedición organizada por el ca­
pitán general Domingo Dulce. 8 3 Antes de recibir autorización 
para desembarcar, por parte del gobernador general, J. Souza 
Gallardo, estos deportados, que habían sido transportados en 
cajas, fueron guardados en ellas tres días, en el propio puerto 
de Santa Isabel. E l procedimiento, a decir verdad, era habi­
tual en esa época y fue asimismo utilizado por los franceses. 
Quedaban entonces en Santa Isabel cuarenta sobrevivientes de 
la expedición de deportados cubanos de 1866. 8 4 Se les embar­
có entonces en el Borja con destino a Madera, pero en esa isla 
portuguesa se prohibió su desembarco y el navio debió prose­
guir su ruta hasta Cádiz. U n solo cubano del grupo de 1866 
permaneció en Santa Isabel, como empleado de la administra­
ción de finanzas. 

Los deportados llegados en mayo de 1869 permanecieron 
prisioneros en Santa Isabel hasta los días 4 y 20 de agosto del 
mismo año. Los muertos parecen haber sido numerosos, pero 
no se tienen cifras exactas. Finalmente, el presidio de Fernan­
do Poo fue suprimido y 180 deportados fueron recogidos por 
la embarcación Pinta, partiendo el resto de los sobrevivientes 
en el San A n t o n i o . Unzueta y Yuste contó que en enero de 
1869 debía haber unos cuatrocientos cubanos, blancos y ne­
gros, en la Guinea Española, de los cuales ciento cincuenta eran 
esclavos emancipados, 8 5 probablemente provenientes del gru­
po de los doscientos cubanos llegados el 7 de agosto de 1862. 
E n 1870, una nueva orden real volvió a insistir en la necesi-

8 3 Unzueta y Yuste, A. de (Historia geográfica..., op. cit., pp. 228-230) da deta­
lles sobre las personalidades cubanas integrantes de este contingente; Real Orden, 
Gaceta de Madrid, Madrid, 24 de junio de 1863; Real Orden, Gaceta de Madrid, Ma­
drid, 4 de octubre de 1863; Real Decreto, Gaceta de Madrid, Madrid, 12 de noviem­
bre de 1868; Real Decreto, Gaceta de Madrid, Madrid, 26 de noviembre de 1880; Real 
Decreto, Boletín Oficial, Madrid, 11 de julio de 1904; cfi, también Yglesias de la Riva, 
A., op. cit., pp. 221 y ss. 

8 4 Moreno y Moreno, J.A., Reseña histórica de la presencia de España en el Gol­
fo de Guinea, Madrid, 1952, p. 52. 

8 5 Unzueta y Yuste, A. de, op. cit., p. 285. 
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dad del envío de emancipados cubanos con vistas a la promo­
ción de Fernando Poo. 8 6 

E n lo que se refiere a las deportaciones, Unzueta y Yuste 
se engaña cuando pretende 8 7 que, posteriormente a 1869, no 
hubo ya cubanos en situación de reclusión en Fernando Poo, 
si bien es cierto que los doscientos cubanos emancipados exi­
gidos por las autoridades españolas los días 6 y 26 de septiem­
bre de 1862 no llegaron nunca, y que el 29 de septiembre de 
1866 8 8 se prohibe la condena de deportación a lugares de ul ­
tramar de gente de color aún en estado de servidumbre. En 
1873, puesto que Fernando Poo contaba todavía con varios 
deportados cubanos, la isla seguía siendo gobernada bajo el es­
tatuto del estado de guerra, 8 9 estado que se olvida levantar in­
cluso después de la pérdida de Cuba por España. En 1872, Ma­
d r i d admite una vez más el enganche de cubanos negros 
emancipados, voluntarios para Fernando Poo. 9 0 

Todavía en 1880 fueron llevados doscientos sesenta y sie­
te cubanos, de los cuales ciento veintitrés constaban como fa­
llecidos en 1886, año de la abolición de la esclavitud en Cuba. 
Sin embargo, en 1872, la ley Moret , que había buscado la abo­
lición parcial de la esclavitud, ya había entrado allí en vigor. 
Ofrecía la libertad de elegir entre quedarse en Cuba o retor­
nar al África. 9 1 Pero se sabe perfectamente, por testimonios 
de la época, que los capitanes generales de Cuba actuaban a 
su capricho y exiliaban a quien mejor les parecía de una isla 
que aún contaba con unos trescientos sesenta y nueve m i l es­
clavos. La llegada de este nuevo contingente de ciento veinti­
trés cubanos no suscitó en Fernando Poo la satisfacción que 
se esperaba. Los españoles estaban cada vez más desilusiona­
dos con los trabajadores cubanos, puesto que "en lugar de con-

8 6 A r c h i v o de la Direcc ión General de P r o m o c i ó n del Sahara, expediente 3 (Se­
guridad y Orden Público, 1853-1910), cuaderno 17. 

8 7 U n z u e t a y Yuste , A . de, op. cit., p . 285. 
8 8 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 29 de septiembre de 1866. 
8 9 Beltrán y R o z p i d e , R., La Guinea Española, Barcelona, 1901. 
9 0 Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a d r i d , 21 de m a r z o de 1872. 
9 1 C o r w i n , A . , Spain and the Abolition of Slavery in Cuba, A u s t i n , 1967; C o o ­

p e r , J., The Lost Continent; or, Slavery and the Slave-trade in Africa, 1875, Londres , 
1975, p p . 60 y 7 1 . 
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siderarse como la vanguardia de la colonización española en 
la isla, la colonización cubana, por el contrario, se había inte­
grado progresivamente a la comunidad criolla anglófona y an­
glofila de Santa Isabel". Sin embargo, Fernando Poo continuó 
viviendo oficialmente en estado de guerra hasta que, el 11 de 
marzo de 1904, el gobernador general y capitán de fragata, Iba-
rra y A u t r o n levantó tal medida fósil. El lo no contribuyó ma­
yormente a mejorar la suerte de los cubanos y fi l ipinos que to­
davía se encontraban en la isla de Fernando Poo, de los que 
un gran número parece haber fallecido en el transcurso de 
1897. 9 2 

El doctor cubano Francisco Balmesada, en el l ibro que pu­
blicó sobre su deportación a Santa Isabel, 9 3 no sólo describe 
la calamitosa vida que soportó en Santa Isabel, sino también 
señala que, en 1867, unos diecisiete cubanos lograron escapar­
se de Fernando Poo y llegar a Calabar, de donde alcanzaron 
a dirigirse a Liverpool . Durante los meses siguientes otros die­
ciséis cubanos hicieron intentos de fuga pero fracasaron. Bal-
mesada evoca también las condiciones de los cuarenta sobre­
vivientes del envío de 1865, a los que encontró en Santa Isa­
bel y vio partir en 1869 en el Borja. Según Balmesada, los con­
gos llegados en 1862 vivían en el corazón de la ciudad, en un 
barrio altamente insalubre. ¿Será preciso relacionar con estas 
gentes al hi jo del " rey de los congos" de que hablaba la Cró­
nica Naval de España, quien había llegado a Cádiz el pr imero 
de diciembre de 1859, tras habérsele hecho hacer sus estudios 
en Cuba, y que sería enviado a Santa Isabel? 

La suerte de los cubanos deportados nos es también cono­
cida a través de los libros publicados por otros exiliados, como 

9 2 U n z u e t a y Yuste , A . de (op. cit., p . 288), señala que a fines del siglo XIX San­
ta Isabel contaba c o n m i l quin ientos habitantes, de los cuales c iento cuarenta y c inco 
eran deportados " d e la últ ima insurrección c u b a n a " . 

9 3 Balmesada, F.J., Los confinados a Fernando Poo e impresiones de un viaje a 
Guinea, I m p r e n t a de la Revoluc ión , N u e v a Y o r k , 1869; segunda edición, L a Haba­
na, 1899, cf, también Balmesada, F.J., Confinamiento y agronomía, L a Habana, 1937. 
Según M o r e n o y M o r e n o , J .A. , en Reseña histórica de la presencia de España en el 
Golfo de Guinea ( M a d r i d , 1952, p . 53), los bienes de Balmesada y de los demás f u g i t i ­
vos habr ían sido confiscados en C u b a . Cf, también Sundiata, I . K . , " C u b a A f r i c a n a : 
C u b a and Spain i n the B ight o f Biafra, 1839-1869", America X X X I V , 1 , N u e v a Y o r k , 
j u l i o de 1977, p p . 90-101. 



526 ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA XXII: 4, 1987 

Miguel Jenties Bravo, en 1869, en Nueva Y o r k , y E. Valdés 
Infante, en 1898, en La Habana. 9 4 

Desde 1875, aproximadamente, funcionaba en Santa Isa­
bel una escuela laica dirigida por el mestizo cubano A n t o n i o 
Borges (que los misioneros claretianos trataron de eliminar des­
de su llegada, en 1884). También en 1876-1877 el explorador 
español Manuel Iradier y su mujer enseñaron varios meses en 
esa escuela, hasta su retorno a España. 

Algunos cubanos de Santa Isabel fueron enganchados como 
asistentes de la expedición al río M u n i del doctor Ossorio y 
de Montes de Oca, en 1884-1886. N o es sorprendente el he­
cho de que en su Memoria, que presentó a la Sociedad de Geo­
grafía Comercial de M a d r i d en 1886, Ossorio haya calificado 
a Fernando Poo de " C u b a africana". 

E n 1891 se concedió la amnistía para algunos cubanos de­
portados, ocupados como contramaestres o capataces del Es­
tado español, mientras que otros se convertían en plan­
tadores. 9 5 

9 4 Jenties B r a v o , M . , Revolución Cubana: los confinados a Fernando Poo; rela­
ción que hace uno de los deportados, N u e v a Y o r k , 1869; Valdés Infante , E., Cubanos 
en Fernando Poo: horrores de la dominación española, La H a b a n a , 1898. 

9 5 Después del envío de los p r i m e r o s deportados españoles, a p a r t i r de 1861, 
e l p r o b l e m a de la co lon ia peni tenciar ia de F e r n a n d o Poo c o n t i n u ó planteándose d u ­
rante más de m e d i o siglo. E n 1878, en v i r t u d de las perturbaciones polít icas que ex­
per imentaba España , fue inc luso organizado u n concurso al respecto p o r parte de 
la Academia de Ciencias Mora les y Polít icas. Los dos premiados f u e r o n A r m e n g o l 
y C o r n e t , P. c o n : ¿A las Islas Marianas o al Golfo de Guinea? Memoria laureada con 
el primer accésit por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas en el concurso 
ordinario de 1875 sobre si convendría establecer en las islas del Golfo de Guinea o en 
las Marianas unas colonias penitenciarias como las inglesas en Botany-May, M a d r i d , 1878; 
Lastres y Juiz , Francisco, La colonización penitenciaria de las Marianas y de Fernando 
Poo (memoria laureada con el segundo accésit), M a d r i d , 1878. Pero c o m o tantos otros 
proyectos , éstos n o se l l e v a r o n a cabo. D e l m i s m o m o d o que n o se concretaría el 
que se refería en par t i cu lar a la isla de A n n o b ó n : Mar t ínez de E l o r z a y O t e r o , Pro­
yecto de Colonia Penal, M a d r i d , 193$, c incuenta años más tarde. L o c ier to es que, 
en enero de 1883, la isla de A n n o b ó n , así c o m o R í o de O r o , habían sido ya c o n t e m ­
pladas p o r el g o b i e r n o español para esos efectos: Real O r d e n , Gaceta de Madrid, M a ­
d r i d , 13 de enero de 1883. U n congreso peni tenc iar io que se desarrol ló en Valencia 
en 1909 había p r o p u e s t o , c o m o resultado de sus deliberaciones, el establecimiento 
de una penitenciaría en F e r n a n d o P o o . Pero la idea se había encontrado c o n la oposi ­
c ión de la Sociedad de Geograf ía de M a d r i d y de los mis ioneros claretianos (a través 
de su revista La Guinea Española). Sin embargo , en 1932, el m i n i s t r o Casares Q u i r o -
ga h i z o deportar a u n g r u p o de anarquistas a F e r n a n d o Poo, l o que p r o v o c ó diversos 
incidentes locales. 

! 
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A l parecer, las primeras plantaciones de tabaco y caña de 
azúcar de Fernando Poo, en el siglo X I X , habían sido hechas 
por cubanos. En 1858, fue creada la primera granja modelo 
de la isla, pero la experiencia parece haber fracasado rápida­
mente. Si bien se sabe que el tabaco fue introducido a Fernan­
do Poo desde el siglo x v i , no será sino hasta 1866 que pobla­
dores cubanos crearán las primeras plantaciones comerciales. 
Asimismo, en 1866, en la misión de Banapa en las afueras de 
Santa Isabel, se intenta oficialmente el cult ivo del tabaco en 
la granja Mati lda. Pero España se apresura a frenar el desarro­
l lo de este cultivo a f i n de evitar la competencia con las plan­
taciones de tabaco de Cuba, 9 6 sobre todo teniendo en cuenta 
que en Banapa, desde 1866, un taller con personal cubano fa­
bricaba cigarros. 

E n 1878, con mot ivo de la exposición de Amsterdam, el 
tabaco de Fernando Poo cultivado por deportados cubanos ob­
tuvo una medalla de oro. Aunque su calidad haya sido juzga­
da como inferior a la del tabaco de Cuba o de las Filipinas, 
era considerado sin embargo mejor que el de las Canarias, prin­
cipalmente en el caso del tabaco de hoja. 9 7 Pero, gracias a la 
introducción de diversas mejoras técnicas, como la apertura en 
1886 de una gran planta secadora de tabaco así como el aumen­
to del número de obreros y la elaboración de verdaderos ciga­
rros puros, podían fundarse sólidas esperanzas en esta activi­
dad. 9 8 En un año, 4 700 cigarros de excelente calidad y 1 852 
libras de buen chocolate habían sido elaborados en la isla de 
Fernando Poo. En 1896, un agricultor cubano se dirigió al go­
bierno español y a la Compañía Arrendataria de Tabacos con 
el f i n de que se le suministrasen los medios para establecer en 
Fernando Poo plantaciones de tabaco con obreros de Cuba 

9 6 E l g o b i e r n o español habría de actuar en este siglo de m o d o idéntico en l o 
r e l a t i v o al c u l t i v o de bananos o plátanos tropicales, c o n el f i n de proteger los intere­
ses de l o s canarios. 

9 7 Se estableció que la melaza de caña de azúcar elaborada en Fernando Poo 
era m e j o r que la puertorr iqueña , según una c o m u n i c a c i ó n del gobernador general 
J o s é de Ibarra . 

9 8 Pujadas, T . L . , op. cit., p . 154. E n m a r z o de 1888, la granja de Banapa desa­
rro l ló s u máxima a c t i v i d a d , con c iento veintisiete peones. 
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y de las Canarias. En v i r t u d del proteccionismo en vigor, fue 
rechazado." 

Casi no se sabrá más de los cubanos en la Guinea Españo­
la, y es apenas durante el quinto año de la Guinea Ecuatorial 
que afluirán a Fernando Poo y al río M u n i ciudadanos cuba­
nos. En 1973, mientras que la dictadura de Macías Nguema 
y de su familia había ya provocado el éxodo de una gran parte 
de la intelligentsia, Cuba y la Guinea Ecuatorial establecieron 
relaciones diplomáticas. Rápidamente llegaron asistentes téc­
nicos. La Comisión Interdisciplinaria de las Naciones Unidas, 
que había visitado la Guinea Ecuatorial en 1972-1973, acaba­
ba de recomendar la diversificación de la asistencia solicitada 
por Santa Isabel. Una cuarentena de educadores de nivel se­
cundario inferior fue enviada a los institutos (establecimien­
tos de enseñanza media) y al Centro de Desarrollo de la Edu­
cación (instituto de formación pedagógica) de Bata, con vistas 
a la formación de profesores de enseñanza media. 1 0 0 O t r o 
contingente de cooperantes cubanos trabajaba en concesiones 
forestales; éstos retiraban madera destinada, al parecer, a com­
pensar a Cuba. Dos equipos médicos completos (médicos, en­
fermeras, farmacéuticos) fueron enviados a los hospitales de 
Santa Isabel y de Bata, reforzando en este último a un impor­
tante equipo médico de la República Popular China. Otros 
cubanos trabajaban como adiestradores para la formación de 
las milicias populares del P U N T (Partido Único Nacional de 
Trabajadores) y, desde 1974, los cuadros cubanos abarcaron 
asimismo a la juventud del partido único ("Juventud e n mar­
cha con Macías") que, con el ejército dirigido por Obiang 
Nguema, era uno de los dos principales instrumentos de opre­
sión. En 1974, aún llegaron cubanos para reforzar la guardia 

9 9 Este cubano , de n o m b r e M a c a r i , exigió u n adelanto de d i n e r o , de víveres y 
de i n s t r u m e n t o s , y p r o p u s o r e p a r t i r la t ierra en lotes d i s t r i b u i d o s a los trabajadores. 
N o recibió respuesta del m i n i s t e r i o de u l t r a m a r , y la C o m p a ñ í a A r r e n d a t a r i a de Ta­
bacos le h i z o saber que estaba ocupada en hacer ensayos en F e r n a n d o Poo para la 
producción de tabaco de hoja. 

1 0 0 T a n t o para este trabajo c o m o para las clases de enseñanza secundaria y para 
el CDE, la cal i f icación de una parte de este personal fue considerada insufic iente p o r 
el m i n i s t e r i o nac ional de educación. E n 1974, G u i n e a Ecuator ia l pidió una mejora 
del r e c l u t a m i e n t o . 
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presidencial de Macías Nguema, particularmente durante sus 
desplazamientos por el i n t e r i o r . 1 0 1 

La misión c ivi l cubana se retiró de Guinea Ecuatorial en 
marzo de 1976, poco después de la evacuación por parte de 
Nigeria de unos veinticinco m i l de sus ciudadanos y como re­
sultado de las violencias nguemistas. Pero unos doscientos cin­
cuenta consejeros militares cubanos permanecieron en el país 
hasta la revolución palaciega de agosto de 1979. Algunos ele­
mentos cubanos estaban encargados de la vigilancia y la cus­
todia de sitios estratégicos, como aeropuertos, centrales eléc­
tricas y estaciones de radio. E l contingente cubano de Guinea 
Ecuatorial representó la más fuerte presencia cubana en Áfri­
ca fuera de Angola, teniendo en cuenta el número de la pobla­
ción autóctona. Es cierto que una buena parte de este perso­
nal cubano, en particular durante los primeros años de la guerra 
de Angola, sirvió sobre todo para la transferencia de material 
de guerra y de soldados destinados a Angola, a través del puerto 
de San Carlos, al oeste de Fernando Poo, entonces definido 
como "puerto pesquero". 

El personal técnico cubano impresionó por su disciplina 
y su entusiasmo en el trabajo, pero se mostró a veces agresivo 
hacia los agentes de otros programas de asistencia. Durante 
el golpe del 3 de agosto de 1979, dado por los primos y sobri­
nos de Macías Nguema, éste se encontraba en Mongomo, ro­
deado de un contingente mil i tar ecuatoguineano formado por 
dieciocho cubanos. Se ignora cuál haya sido el comportamiento 
de los cubanos durante los combates entablados por los rebel­
des para destituir a su pariente. Sin embargo, después de la 
caída del " T i g r e " , La Habana expresó su satisfacción ante el 
derrocamiento del dictador y calificó a su sucesor de " m i l i t a r 
progresista". 1 0 2 E n septiembre de 1979, la guardia pretoriana 

1 0 1 E n el t ranscurso de 1976, en E b e b i y i n , en el noreste de R í o M u n i , durante 
ana caída de Macías N g u e m a al pie de u n estrado, y ante la i m p a s i b i l i d a d de la pobla­
ción, f u e r o n los guardias cubanos quienes levantaron al presidente. Los pr imeros p r o ­
fesores becarios ecuatoguineanos o b t u v i e r o n asilo pol í t ico en C u b a mientras que, si­
mul táneamente , o t r o s ecuatoguineanos eran entrenados para la g u e r r i l l a en el campo 
d e n o m i n a d o G r a m m a , a ochenta k i lómetros de La Habana. 

1 0 2 M u y cur iosamente , n o es s ino apenas al f i n a l de la presencia (ya reducida) 
de los cubanos en la G u i n e a Ecuator ia l nguemista, que aparecieron algunos artículos 
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cubana fue reemplazada por soldados marroquíes tránsfugas 
de Gabón, que todavía hoy garantizan la seguridad de Obiang 
Nguema. 

Para concluir 

En su incesante búsqueda de brazos, Fernando Poo y Río M u n i 
han conocido las fases liberiana, sierraleonesa, mgeriana, ca-
merunesa, cubana y marroquí, sin olvidar las tentativas espa­
ñolas. El problema era a tal punto grave, que, a comienzos 
de este siglo, España tuvo incluso que legislar para impedir 
la salida de los autóctonos de su colonia . 1 0 3 

El lacerante problema de la mano de obra que todavía se 
plantea para la Guinea Ecuatorial de hoy, ha sido parcialmen­
te resuelto mediante el aporte de esclavos y de hombres libres, 
de presidiarios y de cooperantes. En 1986, este problema no 
ha sido aún solucionado. Pero, conscientes de las artimañas 
de los dos dictadores nguemistas sucesivos, los países africa­
nos que estarían en condiciones de ofrecer trabajadores agrí­
colas, como Burundi , Burkina Faso, Camerún y Nigeria, exi­
gen, ante todo, que se depositen por adelantado dos años de 
salarios; lo que muestra que en la actualidad, como en los tiem­
pos del asunto de los liberianos, se continúa desconfiando de 
quienes gobiernan en Santa Isabel. Como lo expresamos en 
otras ocasiones, a la dictadura de los colonos sucedió la dicta­
dura de los coroneles. 1 0 4 

sobre las relaciones recientes entre los dos países: " C u b a n t r a i n i n g " , África Confi-
dential X V I I , 14, Londres , 17 de marzo de 1978, p . 8; "Asesores cubanos ayudan 
a Macías" , Diano 16, M a d r i d , 26 de enero de 1978 ( A . Valverde); "Designados embaja­
dores de Cuba en Jamaica y en Guinea E c u a t o r i a l " , Gramma, La Habana, 18 de j u l i o 
de 1979; " E n t r e La Habana y M a l a b o " , ABC, M a d r i d , 12 de agosto de 1979 (J. Ramí­
rez); "Les cubains en A f r i q u e " , L'Express, París, 1 de septiembre de 1979; "Les cu­
bains ne semblent pas m é c o n t e n t s " , Jeune Afrique, París , septiembre de 1979, p . 27. 

1 0 3 "Se p r o h i b e n los contratos de morenos para prestar servicio fuera de la Co­
l o n i a " , Decreto del G o b i e r n o General, Boletín Oficial, Santa Isabel, 1 de mayo de 1917. 

1 0 4 L i n i g e r - G o u m a z , M . , Guinée Equatoriale: de la dictature des colons a la dic­
tature des colonels, Les Editions d u Temps, Ginebra, 1982; cf., también Liniger-Goumaz, 
M . , Connaître la Guinée Equatoriale, Ed i t ions des Peuples N o i r s , R o u e n , 1986. 
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Nuestro sobrevuelo de ciento cincuenta años de obsesiva 
búsqueda de obreros para la agricultura, la explotación fores­
tal y la construcción deberá ser aún profundizado; en particu­
lar, mediante un examen detenido de los archivos de Cuba y 
de los archivos españoles que todavía se consideran secretos. 
Cada una de las "o las" de trabajadores voluntarios o forzados 
ha dejado alguna huella en la Guinea Ecuatorial. Krus, sierra-
leoneses y a veces cubanos, se han fusionado en el grupo de 
los criollos fernandinos. Cameruneses y nigerianos implanta­
ron el pidgin-english y , en sus respectivos países, han desperta­
do reivindicaciones en el sentido de la absorción de Fernando 
Poo. Y subsisten muchos documentos, en particular órdenes 
reales españolas, que muestran que Madrid jamás supo con­
trolar seriamente a su colonia del Gol fo de Guinea, lo cual 
permite en parte explicar por qué, aun tras la independencia, 
en el país reina todavía el desorden. 

Tal vez, además del pidgin-english, la danza mannga (el me­
rengue), que es ampliamente practicada por toda la población 
de Fernando Poo, sea uno de los raros testimonios de estos 
hombres venidos con nada más que sus brazos para hacer re­
lucir a la que el explorador británico H . M . Stanley calificaba 
de " l a perla del Gol fo de Guinea". 

En 1986, con más de cien m i l ciudadanos refugiados por 
razones políticas en los países vecinos y en el resto del mundo 
(entre ellos prácticamente todos los universitarios y los pro­
fesionales) así como con un gran número de obreros estacio­
nales —que representan casi 30% de la población residente—,1 0 5 

la Guinea Ecuatorial continúa experimentando una verdade­
ra " h a m b r u n a " de mano de obra. Tras haber declarado 1982 
" A ñ o del Trabajo", Obiang Nguema, en una entrevista con­
cedida en Yaunde en el mes de octubre del mismo año, confe­
só que los ecuatoguineanos del interior siguen sin querer tra­
bajar. 1 0 6 Frente al éxodo de cerebros y de brazos, la dictadura 

1 0 5 E n 1984, G u i n e a Ecuator ia l contaba c o n 383 000 habitantes, Anuario Esta­
dístico de la UNESCO, 1986, c i tado en la publicación m u n d i a l El Correo de la UNES­
CO, o c t u b r e de 1986, p . 6 de la edición paris ina (en francés). 

1 0 6 M i e n t r a s que, en razón de las dif icultades para in formarse sobre G u i n e a 
E c u a t o r i a l , la organización Amnis t ía In ternac iona l ha debido descuidar a este país 
en su i n f o r m e de 1985, el Rapport 1986 (Londres , 15 de octubre de 1986) menciona 



532 ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA XXII: 4, 1987 

apeló una vez más a la ayuda internacional, como en los t iem­
pos de Macías Nguema; en ese espíritu, en junio de 1984, el 
Banco Mundial lanzó su "Estrategia de desarrollo y programa 
de inversiones a mediano p lazo" para la Guinea Ecuatorial. 
Objet ivo del ejercicio: "Financiar los servicios de especialis­
tas residentes en el país durante mucho t i e m p o . " 1 0 7 Eviden­
temente, los expertos extranjeros servirán para reemplazar a 
la intelligentsia nacional, expulsada por la dictadura. Este ab­
surdo, que contribuye a despilfarrar el dinero de la comuni­
dad internacional, impide también el regreso de los refugia­
dos políticos y el retorno a la democracia. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en el infor­
me que le fue presentado acerca de la asistencia económica a 
Guinea Ecuatorial, en agosto de 1985, 1 0 8 debió tomar nota de 
la decepción del gobierno nguemista ante la endeblez de las reali­
zaciones. Por una parte, " la extrema escasez de mano de obra 
calificada ha tenido un efecto nefasto sobre la formulación y 
sobre la ejecución de los proyectos"; por la otra, y en v i r t u d 
de la falta de coordinación en lo que se refiere a los donantes, 
"numerosos proyectos emprendidos no corresponden al or­
den de prioridades establecido por el gobierno". Algunos me­
ses antes, la agencia noticiosa de Nigeria (NAN ) había afirma­
do que los obreros nigerianos que trabajaban en la Guinea 
Ecuatorial tenían estatus de esclavos, y que algunos de ellos 
habían buscado refugio en su embajada, pero uno había sido 
asesinado por la policía nguemista. El gobierno de Obiang Ngue­
ma desmintió esta noticia, pero Lagos ha confirmado no sólo 
el haber exigido el pago de una indemnización por el obrero 

arrestos de d iputados p o r el de l i to de opinión (e i n s u l t o al jefe de Estado). Pero el 
régimen cont inúa proclamándose democrát ico . E n 1987 ha sido creado u n " P a r t i d o 
Ú n i c o D e m o c r á t i c o " de Guinea Ecuator ia l . 

1 0 7 M o n t o del proyecto : 6 300 000 dólares, evidentemente financiados p o r G u i ­
nea Ecuator ia l , bajo la f o r m a de u n emprést i to , contrar iamente a la asistencia ante­
r i o r del P N U D , que n o le costaba nada al país. 

1 0 8 " E l personal profes ional y técnico cons t i tuye o t ra zona de p r i o r i d a d a cau­
sa de la fuerte emigración cíe los cuadros dir igentes o intelectuales ecuatoguineanos 
(...) La carencia de cuadros superiores persiste todavía n o obstante el r e t o r n o de algu­
nos emigrados . . . " , U N E S C O , Guinea Ecuatorial, Propuesta para la reconstrucción y el 
desarrollo de la educación, París, septiembre de 1984 (parte I I , t raducción del a u t o r ) , 
d o c . - E F M 125. 
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asesinado, sino también el haber montado una operación mi ­
litar para la evacuación de cerca de 200 obreros nigerianos de 
Fernando Poo, a semejanza de la operación de 1976. 1 0 9 

De ahí la consternación de la Comisión de Derechos H u ­
manos y del Consejo Económico y Social de las Naciones U n i ­
das, que, en marzo y mayo de 1986, han examinado este pro­
blema que ocupa un lugar adecuado en la "Resolución sobre 
la situación de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial" . 
Junto a sugerencias sobre las indispensables modificaciones a 
la ley fundamental, elaborada a la medida para Obiang Ngue-
ma, el E C O S O C "exige además al gobierno de Guinea Ecuato­
rial que se esfuerce por facilitar la repatriación de todos los 
refugiados y exiliados, y que adopte medidas capaces de per­
m i t i r la plena participación de todos los ciudadanos guiñéa­
nos en los asuntos políticos, económicos, sociales y culturales 
del país, lo que contribuiría a remediar la escasez de especia­
listas señalada en el informe de los expertos" . 1 1 0 Aunque esta 
investigación de la O N U trata más sobre cerebros que sobre 
brazos, 1 1 1 pone en evidencia que, en el momento mismo en 
que Guinea Ecuatorial parece disponer de u n número respe-

1 0 9 C o m m i s s i o n o f H u m a n Rights , Written statement submitted by the Interna­
tional Movement for Fraternal Union among Races and Peoples, Elimination of Racial 
Discrimination. Conse jo E c o n ó m i c o y Social. G i n e b r a , 13 de agosto 1987, doc. 
E/CN.4/Sub.s/1987/NGO/10 , 3 p . ; cf., t ambién C o m m i s s i o n des D r o i t s de l ' H o m ­
me, Costa Rica, Pérou: projet de résolution. La situation en Guinée Equatoriale, Gine­
bra, 23 de febrero 1987, doc. E/CN.4/1987/L.26, 2p. 

1 1 0 C o m i s i ó n de D e r e c h o s H u m a n o s , Proyecto de resolución, doc . 
E/CN.4/1986/1.74, G i n e b r a , 10 de m a r z o de 1986 (p . 2); Comis ión de Derechos H u ­
manos , Report on the forty-second session, 3 February • 14 March 1986, ECOSOC, Offi­
ciai Records, 1986, Supplément n u m b e r 2., D o c . E/1986/22-E/CN.4/1986/65; C o n ­
sejo E c o n ó m i c o y Social, Primera Sesión Ordinaria de 1986, punto 9 del orden del 
día: Informe del Segundo Comité (social), sobre " L a situación de G u i n e a E c u a t o r i a l " , 
N u e v a Y o r k , 22 de m a y o de 1986, doc. E/1986/95, p . 4. 

1 1 1 " L a transición del arreglo p u n t u a l de las crisis a una planif icación delibera­
da de la polít ica e c o n ó m i c a ha t o m a d o más t i e m p o que el prev i s to , y la escasez aguda 
de personal calif icado que exper imenta el país hasta este m o m e n t o n o hace sino c o m ­
pl i car ta l proceso" (...) "Cacao: ...la escasez de m a n o de o b r a . . . " (...) " I n d u s t r i a y 
explotac ión minera : . . . la falta de m a n o de o b r a ca l i f icada. . . " (...) " E d u c a c i ó n : . . . la 
grave necesidad de personal calif icado sigue siendo el p r i n c i p a l p r o b l e m a " (...) " E m ­
presas públicas: . . .una escasez de personal c a l i f i c a d o " . Asamblea Genera l de las N a ­
ciones Unidas , Assistance a la Guinée Equatoriale. Rapport du Secrétaire Général, N u e ­
va Y o r k , 19 de agosto de 1985, doc. A/40/430, p p . 6, 11, 13, 14, 15. 
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table de cuadros de todos los niveles así como de obreros agríco­
las muy apreciados, especialmente en Gabón (donde viven unos 
sesenta mi l ecuatoguineanos), la búsqueda desesperada de mano 
de obra no ha llegado todavía a su término. 

En febrero de 1987, Obiang Nguema realizó una visita of i ­
cial a Nigeria destinada, en parte, a obtener mano de obra. 
Pero su solicitud no fue tomada en cuenta, ya que el gobierno 
de Lagos protestó por la apertura, por parte de una compañía 
sudafricana, de un gran rancho para la cría de bovinos en Moka, 
Fernando Poo . 1 1 2 En un país que se encuentra, según el De­
partamento de Estado norteamericano, "bajo el dominio ab­
soluto del presidente", 1 1 3 y donde nada funciona, 1 1 4 los tribu­
nales militares siguen aplicando la pena de muerte por motivos 
políticos, 1 1 5 mientras que la población prosigue con una huel­
ga no declarada iniciada en 1969. 

Traducción del francés: 

E D U A R D O L U C I O M O L I N A 

1 1 2 C a l v o , J . M . , " L a garra de Sudáfrica en Guinea E c u a t o r i a l " , Interviú, M a ­
d r i d , 8 de j u l i o 1987, p p . 36-40, i l ; a n ó n i m o , " E c u a t o r i a l Guinea : Publ i c A u c t i o n " , 
Africa Confidential, X X V I I I , 1 , Londres , 7 de enero 1987. 

1 1 3 U n i t e d States D e p a r t m e n t of State, Post Report on Equatorial Guinea, Was­
h i n g t o n , oc tubre 1986, p . 2. 

1 1 4 Sánchez, O . , " G u i n e a no f u n c i o n a " , África Mensual, 8, Barcelona, oc tubre 
1986, p . 10. 

1 1 5 Amnis t ía In ternac iona l , Juicios militares y uso de pena de muerte en Guinea 
Ecuatorial, L o n d r e s , m a y o 1987, doc. A F R 24/01/87, 15 p . ; cf., también " N o C h a n ­
ge" , Index on Censorship, 4, Londres , 1987, p p . 31-32. 


